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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

m augusta Real familia continúan en esta corte 
¿n novedad en su im portante saJud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S ubsecretaría .— N tgociado  3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
firacia y Justicia del Consejo de Estado el espediente 
jje autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Manresa para procesar á D. Sebastian 
Visitró, Alcalde de Sallent, ha consultado Jo si
guiente :

«Exorno. Sr. : Esta Sección ha examinado el ex 
pediente de autorización negada por el Gobernador 
de Barcelona al Juez de primera instancia de M anre- 
sa para procesar á D. Sebastian V isitró, Alcalde de 
Sallent.

Resulta :
Que en 7 de Noviembre de 4860 Ramón Ció y Pe

dro Tort dirigieron un escrito al Juzgado denuncian
do los hechos siguientes :

\ Q u e  siendo guardas autorizados por el Alcal
de para la recaudación y  vigilancia de los derechos 
de am sutáos, solicitaron licencia para uso de armas, 
que fué negada por los malos informes de esta Auto
ridad.

2. Que teniendo confidencia de que iba á verifi
carse una introducción fraudulenta de a ce ite , dieron 
parte al Alcalde para que les prestase auxilio , á lo 
quje se negó.

3.° Que para no ser víctimas de los defraudado
res, se armaron de pistolas y apostaron; pero encon
trados por los dependientes del Alcalde y  registra
dos , instruida sumaria que pasó al G obernador, este, 
tal vez ignorante de la verdad de las cosas , parece, 
según el Alcalde les d ijo , les impuso una multa de 
íftft-rs. á cada uno.

Que habiendo acudido los reclamantes al A l
calde p id iend o copia de la providencia gubernativa 
en virtud de la cual se les imponía la p en a , no reci
bid 011 más contestación que un cartel de apremio y 
'embargo de bienes.

5. Que Ció fué preso en su consecuencia por or
den del A lca ld e , metido en la cárcel pública de Sa
llent , y á la mañana siguiente conducido á Manresa 
por los mozos de la escuadra, siendo tanto mas aten
tatoria esta disposición, cuanto que había expresado 
al Alcalde que el cabo de los guardas tenia recurso 
pendiente ai Gobernador sobre devolución de las pis- 

a<̂ em^s verbnlmente que aun 
eüíftídtr así nú fuere, tampoco le sería dable por de 
pronto hacerse con el papel de multas en razón de 
flo haberle en los estancos, con cuyo motivo se ofre
ció á depositar ios 200 rs. en poder déla  persona que 
designare.

Que de las diligencias practicadas en averigua
ción de ios hechos denunciados aparece que no cons
ta nada en la causa sobre el primer extrem o, salvo 
que los denunciantes eran guardas de consumos; 
que tampoco consta nada acerca del segundo ppnto; 
que es cierto lo relativo á la aprehensión de las pisto- 
tas, pero que no fué el Alcalde sino el Gobernador 
quien dispuso la imposición de los 200 rs. de multa.

a Providencia fué notificada á los interesados sin 
que pagasen dentro del término que se les fijó, por 
cuya razón se les notificó de nuevo. Ramón Ció con 
testó que ni tenia para pagar, ni quería hacerlo , ni 

mar la notificación, ni dar facultad á nadie para 
lúe lo hiciese. Dada cuenta al Gobernador, previno 
Jl Alcalde que si no cumplían con lo mandado en el 
término de 24 horas procediese al embargo de los 
efectos de su pertenencia; y si resultaren insolventes, 
orificara desde luego su captura para que sufrieran

equivalencia 20 dias de arresto en la cárcel del 
partido.

En cumplimiento de esta providencia , v vista la 
insolvencia de Ció, le envió á la cárcel de Manresa á 
?ue sufriese el arresto por sustitución de la m ulta
r e  es cierto presentaron los querellantes al Alcalde 
Méritos oponiéndose al pago de la m ulta, ínterin no 
fó fuese comunicada en forma la providencia en que 
se les im ponía: que se suspendiese la exacción, y se 
les librase testimonio de la órden en que fundaba su 
mandato. El Alcalde no dió traslado de la órden del 
Gobernador, fundado en que no se le mandaba por 
a Auteridad de que dimanaba : que la órden fué 
eida á los recurrentes dos veces, previniéndoles que 
»• querían comisionasen una persona para que se en 
terase de dicha providencia : por últim o, no está ju s
tificado que Ció ofreciere al Alcalde consignar los 
¿00 rs. de la multa por no haber papel en los estan- 
'Ds, declarando los estanqueros que si bien no tenian 

en efecto papel hasta 200 rs. en la época de que se 
trata , nadie se presentó sin em bargo á pedirlo.

El Jute, oido el Promotor fiscal, p id ió autoriza
ro n  para procesar al Alcalde por los delitos de de 
tención ilegal, uso dé apremios innecesarios, y  dene
gación arbitraria de una certificación.

El Gobernador, de acuerdo con el Consejo p r o -  
uncial, negó la autorización:

Vistos los artículos del Código penal; 8.°, párrafo 
noce, en que se exime de responsabilidad criminal 

que obra en virtud de obediencia debida- 295 en

que se castiga al empleado público que ordenare ile
galmente ó con incompetencia manifiesta la deten
ción de una persona: 300 y 301 en que se pena al 
empleado que desempeñando un acto del servicio 
cometiera cualquier vejámen injusto contra las per
sonas, y al que arbitrariamente rehusare dar cer
tificación ó testimonio:

Visto el Real decreto de 48 de Mayo de 1853, y 
en especial su regla 8 / ,  en que se dispone que el 
Gobernador ó Alcalde que no diese á los multados 
copia de la multa, incurrirá en responsabilidad, que 
le será exigida por el superior gerárquico inme
diato:

Considerando que al exigir el A lcalde de Sallent 
Ja multa á los querellantes lo hizo en virtud de obe 
diencia debida, y que por la misma razón apresó á 
Ció é hizo conducirle á la cárcel del partido para 
que allí sufriese los 20 dias de arresto en sustitución 
de la multa que el Gobernador le habia impuesto; 
de lo que se deduce que no hubo por su parte ni 
detención ilegal ni uso de aprem io innecesario con 
los denunciantes:

Considerando que aun cuando el Alcalde hubiere 
contraido responsabilidad por la negativa á dar el 
testimonio ó copia de la imposición de la multa, debe
ría exigírsele por su superior gerárquico inmediato, y 
no criminalmente por los Tribunales de justicia;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar 
á S. M. se confirme la negativa del Gobernador de 
Barcelona.»

Y  habiéndose dignado $. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por la re
ferida S ección , de Real órden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 13 de Noviembre 
de 1861.

POSADA HERRERA

Sr. G obernador de la provincia de Barcelona.

Subsecretaría.— Seccton de órden público.— Negociado 3° 
Quintas.

Por el M inisterio de la Guerra se traslada á este 
de la G obernación  en 25 de Octubre últim o la Real 
órden siguiente, qu e  con la misma fecha habia diri
gido aquel M inisterio al Capitán general de^Galicia:

«Enterada la R e in a  (Q. D. G .) de la com unica
ción de V. E., fecha  25 de Julio ú lt im o , en que con 
sulta si los individuos que sentaren plaza volunta
riam ente y  luego fuesen condenados á servir en el 
regim iento Fijo de Ceuta por condenas, han de to

marse á cuenta del cupo de sus respectivos pueblos, 
se ha servido reso lver, de conform idad con lo opi
nado por Jas Secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo <ie Estado en su acuerdo de 40 del actual, 
que los voluntarios que se encuentren en el regi
miento Fijo* de Ceuta en virtud de condena im pues
ta se tom eR  en cuenta del cupo de sus respectivos 
pueblos , siem pre que al tocarles la suerte de solda
dos no hubiesen servido los ocho años establecidos 
por la ley d e  ¡reemplazos; pero en el caso de que di
cha suerte tupiese lugar después de cumplido el men
cionado tiem po, y  cuando se hallen solo extinguien
do el de su co wdena , no se exigirá que sirvan por el 
indicado cupo e n  atención á que ya no pueden re
putarse com o ta^es voluntarios, sino como indivi
duos que se halla^i cum pliendo la pena que les ha 
sido impuesta.»

De Real ó r d e n 1 com unicada por el Sr. Ministro 
do la G obernación, Jo traslado á V. S. para su co 
nocim iento, el del Consejo de esa provincia , y d e 
más efectos correspondientes. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid <5 de Diciembre de 4861.

E l S u b se c r e t ar io , 
AN TO NIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la p rov in c ia  d e ...

M IN ISTE RIO  DE LA  G U ER RA
Relación de los Oficiales del arma de infantería del ejército 

de Filipinas á quienes S. M. por resolución de esta fecha 
se ha dignado nombrar, á propuesta del Capitán general, 
para servir los empleos y  destinos que á  continuación se 
expresan  , los cuales se hallan vacantes en los regimien
tos de dicho ejército.

D. Santiago Moreno y Pastrana, Teniente del regim ien
to de Fernando VII, núm. 3 , p-.ra el destino de Capitán 
Je la primera compañía del de B orb on , núm. 8.

D. Andrés Salido y Fernandez, Teniente del cuadro 
Jé reem plazos, para el de Teniente de la sexta com pa
ñía del del Príncipe , núm. 6.
i Joa/ l uin Soler y Clavero, Teniente de id. id ., para

e de la cuarta compañía del de Isabel II n ú 
m ero 9.
»i j D T 8“ sti[' PJer*z y Portillo, Teniente de id. id ., para 
do VII e núm 3 Primera compañía del de F ernan -

i F  ®alyad °r V ilary Algobia , Teniente de id. i d . , para 
el de 1 emente de la quinta compañía de l del Rev nú 
m ero 1. - ’

D. José García é Hidalgo, Teniente de id. id ., para el 
de Ten,ente de la segunda compañía del de F ernán - 
do VII, num. 3.

. ,D- ' - uci0 ,Nicolás y  Baltasar, Teniente de id. id ., para 

Fernando VI?! n ú m .T '“  C° mpañía ^  mÍS“ °  CUerp°  de 
«i ü 'T Vald0, Püatíí y G olorda, Teniente de id . i d . , para 
m p r n l6" '  tercfira compañía de! de Borbon, nú-mero o. *

M IST E R IO  DE FOMENTO
NEGOCIADO CENTRAL.

Disposiciones relativas al personal
mentó. •

de w!í.°ninm7 ei Ascen<fiendo á Oficial de la clase
de se„undos de las Secciones de Fomento al que lo ara de

la de terceros D. Fulgencio Soria no y Fernandez, en el 
turno que para el ascenso por elección establece la re
gla 3.*, art. 6 .a del Real decreto de 12 de Junio de 1859 
en la vacante producida por D. Fermín Abella y Blave, 
nombrado Secretario del Gobierno de la provincia de 
Soria. „

Id. id. Ascendiendo á Oficial de la de terceros al que 
lo era primero de la de cuartos D. Rafaél Mendez y Gon
zález , en el segundo turno que para el ascenso por anti
güedad establece la expresada regla 3/

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos de las 
indicadas Secciones al que lo era de la de sextos del 
cuerpo de la Administración civil D. Eustasio Fernandez 
y Galilea.

18 id Nombrando Oficial de la repetida clase de cuar
tos á D. Rafaél Membiela y Salgado, Licenciado en la 
facultad de D erecho, en la vacante producida por salida 
á otro destino de D. Francisco de la Eseosura y E sco- 
sura.

20 id. Declarando cesante á D. Mariano Muñoz y Lo- 
p »z , Jefe de la clase de terceros de las Secciones de Fo 
m entó, y nombrando en su reemplazo á D. Juan Bautista 
Gassola, Inspector tercero de ferro-carriles y Oficial pri
mero que ha sido del cuerpo de la Adminjstracion civil.

21 id. Declarando cesante al Jefe de 1a clase de terce
ros D. Nicolás del Riego por no haberse presentado á 
servir su destino después de terminada la licencia que 
para el restablecimiento de su salud se le había concedi
do, y  nombrando en su lugar á D. José Casteils y Bassols, 
Oficial de las repetidas Secciones.

Id. id. Ascendiendo á Oficial de la clase de segundos 
al que lo era prim ero de la de terceros D. Juan Moreno 
y Solano, en el primer turno que para el ascenso por an
tigüedad establece la repetida regla 3.a

Id. id. Ascendiendo á Oficial de la de terceros á Don 
José Pardo D om ínguez, en el turno que para el ascenso 
por elección establece la expresada regla 3.a

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á Don 
Francisco Casalduero y Gonte, Licenciado en la facultad 
de Derecho.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Diciembre de 
1861 , en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Sagrario de Granada y en la Sala prime
ra de la Real Audiencia de la misma, por D. Antonio 
Moya González contra D. Domingo Escudero com o ma
rido de Doña Gabriela Bueno, sobre reclamación de una 
cantidad de d inero:

Resultando que D. Pedro y su hermano D. Antonio 
Moya González tuvieron en compañía una tienda de lino 
y  cáñamo que establecieron con e! capital de 7.800 rea
les, importe de las legítimas paternas, y que al disolverse 
la sociedad por escritura de 23 de Mayo de 1834 quedó 
debiendo el primero al segundo la cantidad de 4 800 rea
les y los intereses conven idos, y además 3.329 rs. que 
tenia en su poder, pertenecientes at mism o:

Resultando que en 14 de Enero de 1838 otorgaron 
una escritura en unión con sus hermanas Doña Joana y 
Doña Antonia, por la cual cedió D. Pedro á sus herma
nos una casa que estos aceptaron en pago de las cantida
des que respectivamente les debia , y dieron por cance
ladas las escrituras de obligación de las mismas , con con 
dición de que se anotase la presente en tas matrices de 
ellas y e n  la Contaduría de hipotecas, para que constase 
siempre que el D. Antonio estaña reintegrado de los 4.800 
reales y réditos que resultaban de la escritura de d iso 
lución de la indicada sociedad con su herm ano, y de los 
8.329 que de otra escritura de la misma fecha aparecían 
en poder de este :

Resultando que por testamento de 20 de Abril de 1856 
declaró D. Pedro Moya haber aportado á su matrimonio 
con Doña Gabriela Bueno como 50.000 rs. de capital por 
herencia de sus padres y otros conceptos, v dejó insti
tuida heredera del remanente de sus bienes*á su esposa, 
y un legado á sus hermanos D. Antonio y Doña luana* 
que percibieron : ’

Resultando que muerto D. Pedro, presentó demanda su 
hermano D. Antonio en 4 de Diciembre de 1857 pidiendo 
se condenase á su viuda y heredera Doña Gabriela Bue
no á que le pagase, ó bien la cantidad de 22 000 rs. com o 
mitad de las utilidades que hizo suyas indebidamente su 
marido y hermano respective del establecimiento que tu
vieron en com pañía, ó bien la de 11.000 rs., cuarta parte 
de los 44.000 que, deducidos los 6.000 q u e ’ puso el mis
mo de capital en dicho establecimiento y ganancias que 
le correspondieron de é l, manifestó on su testamento ha
ber aportado al matrimonio y debían reputarse como de 
la herencia de la madre de am bos, de que se incautó 
como su albacea, sin entregar al exponente su pai te ; y 
alegó que su hermano D. Pedro no hizo inventario, d i
visión y adjudicación por mitad de los bienes y utilidades 
áel referido establecimiento de cáñamos al tiempo de d i
solver la sociedad, y se estaba en el caso de hacerlo aho
ra; que como al casarse era hijo de fam ilia, y su madre 
nada le entregó, y habia confesado, sin em bargo, en su 
testamento que llevó á su matrimonio 50.0u0 rs., era in 
dudable que deducidos 4.000 que por capital paterno puso 
;n el establecimiento y los 2.000 que de utilidades dijo 
corresponder á cada uno, debia partirse entre ám bos el 
'esto de 44.000 rs., ó por cuartas partes entre los herma- 
ios si provino aquella aportación de la herencia de la 
n^dre co m ú n :

Resultando que D. Domingo Escudero, com o marido 
le  la viuda Doña Gabriela Bueno,solicitó se le absolviese, 
íbremente de la demanda, exponiendo para ello: primero, 
jue esta era injusta y  contradictoria por reclamarse á la 
/ez distintas cantidades por conceptos que se excluían: 
¡egundo, que el derecho que el demandante pudo tener 
je realizo y extinguió con la escritura de 14 de Euero de 
1838, en la que declaró bajo juram ento haber recibido 
iquellas cantidades: tercero, que el D. Antonio llevó el 
iospacho del establecimiento y no se le pudo ocultar su 
producto que si hubiese sido tan crecido com o de c o n -  
rano se suponía no habría dejado trascurrir más de 20 
mos sin reclam ar; y cuarto, que el capital que aportó al 
matrimonio D. Pedro procedía además de otras negocia
ciones propias de él y separadas de dicha sociedad:

Resultando que por el escrito de réplica circunscri
bió el actor su reclamación á la suma de 19.000 rs. coa  
íl ínteres correspondiente desde el dia en que se disol -  
n o  la sociedad; y que recibido el pleito á prueba, las h i 
cieron de testigos una y otra parte para justificar los he
chos respectivamente alegados:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia en 30 de Diciembre de 1858, que confirm ó la 
bala primera de la Real Audiencia de Granada en 28 de Se- 
-lembre de 1859, absolviendo á Doña Gabr iela Bueno de 
a demanda de D. Antonio Moya ; y que en su vista in 
terpuso e>te el recurso actual de casación por conceptuar 
pie, acepjando la sentencia la escritura de disolución de 
la compañía com o bastante para enervar la fuerza de su 
iem anda cuando su valor se desvanece por las declara
ciones de los seis testigos examinados á su instancia, que 
acreditan que en el contenido de la misma existe el en 
caño y la mala fe se han infringido las leyes 28 y 30, tí
tulo 11, Partida 5.a; 3.a, tít. 16, Partida 7 .a; 32 , tít. 16 de 
la Partida 3.a y  la doctrina admitida en la materia por la 
urisprudencia de los Tribunales; citándose además en 
íste Suprem o com o infringida también la doctrina fun- 
iada en la ley 114, tít. 18, Partida 3.a de que las e s cr i
turas solo sirven para probar los pactos y  condiciones 
ju e en ellas se expresan ; las leyes 3.a, 7.a y 13 del títu- 
o 10 , Partida 5.a, que regulan lo q u e  debe llevar cada 
tocio de la compañía cuando se departe por alguna razón 
lerecba, y la doctrina legal que se deduce del contexto 
le las leyes 19 , 20 y 21, tít. 9.*, Partida 6.a, que admite 
como digna de crédito para formar plena prueba la con 

fesión hecha en testamento de la certeza de un hecho por 
el que*se perjudica ó grava sus bienes el testador :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa :

Considerando que fundándose las infracciones que se 
alegan en apoyo del recurso de las leves 28 y  30 tít. H-
3.a, 7.a y  13, tít. 10 de la Partida 5 .a, y 3.a, tít. 16 del*a7 a 
en suponer y  dar com o ciertos y probados por declara
ciones de testigos los hechos de que hubo engaño y ma
la fe en la escritura de disolución de la compañía de ios 
hermanos M oya, y  no llevó cada socio la parte de utili
dades ó ganancias á que era acreedor; y correspondiendo 
la apreciación de esta prueba, contra la que nada se ha 
propuesto, á la Sala sentenciadora, según lo preceptuado 
en el art. 317 d e la J ey  de Enjuiciamiento civil, no se han 
infringido las expresadas leyes:

Gonsiierando que tampoco se ha podido citar por el 
expresado concepto la 32, tít. 16 de la Partida 3.a, porque 
sus disposiciones, en la parte á que el recurso se refie
r e , se hallan esencialmente modificadas por el m encio
nado artículo, como ya repetidamente lo ha declarado e^- 
te Suprem o T ribu n al, y  que no se expresa ni determ i
na en aquel cuál sea la doctrina que se dice estar admi
tida en la materia por la jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando que no resulta ni se infiere del hecho 
de haber reconocido la sentencia la eficacia de la referi
da escritura de disolución de la compañía que se diera á 
este documento más valor del que en sí tenia, y no ha 
podido por ello suponerse infringida Ja que se llama y 
cita com o doctrina emanada de la ley 114 tít. 18 de la 
Partida 3.a:

Y considerando que ni del contexto de las leyes 19 
20 y 21, tít. 9. de la Partida 6.a, ni del de la disposición 
testamentaria de D. Pedro de Moya de 20 de Abril de 
1856 se ha podido d ed ucir, con aplicación al caso pre
sente y para motivar su infracción, la doctrina que se 
propone;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Antonio Moya González contra la expresada sentencia de 
la Real Audiencia de Granada de 26 de Setiembre 
de 1859, y le condenam os en las costas y en la pérdida 
de la cantidad por la que prestó caución para cuando 
llegue á mejor fortuna; y devuélvanse los autos á dicha 
Audiencia con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é  insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, mandamos y firmarnos. — Ramón López Vazquez.=~* 
Sebastian González Nandin.=Gabriel Ceruelo de Velás- 
c o —  Joaquín de Palma y Vinuesa.==Pablo Jiménez de Pa- 
lacio.— Laureane Rojo de N orzagaray.=Ventura de Coisa 
y Pando.

Publicación. =* Leída y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala primera del Tribunal S u 
premo de Justicia, estándose celebrando audiencia p ú 
blica en la misma, de que certifico com o Escribano de 
Cámara habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 6 de Diciembre de 1861.« L u is  Calatraveno.

En la villa y corte de Madrid , á 6 de Diciembre de 
1861, en los autos seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Salamanca por D. Juan Bautista García, y c o n 
tinuados después del fallecimiento de este por el R O bis
po de la expresada ciudad, con I). Félix García Perez s o 
bre que se declarase nulo el testamento otorgado por Don 
Francisco Javier González en 22 de Febrero de 1852 y 
de consiguiente* válido y subsistente el que o to rg ó 'e l 
mismo en 27 de Julio de 1847; autos pendientes ante Nos 
en virtud del recurso de nulidad interpuesto por el Don 
Félix contra la sentencia de revista que dictó la Sala pri
mera de la Audiencia territorial de Valladolid:

Resultando que en 27 de Julio de 1847 el referido Don 
Francisco Javier González otorgó testamento ante el Es
cribano de Membrio D. Julián Bueno Brabo en su casa 
titulada del Castillo, término del expresado pueblo en el 
cual, después de la protestación de la fe y de lo relativo 
á su entierro y funeral, hizo diferentes legados y nombró 
testamentario , depositario y  administracor de todos sus 
bienes á su caro amigo D, Juan Bautista García , vecino de 
Salamanca , facultándole para venderlos y pagar con  su 
producto las deudas y mandas, añadiendo que en el r e 
manente instituía por universal heredera á su alma v 
que el D. Juan le invertiría en sufragios sin obligación 
de dar cuenta á nádie :

Resultando que hallándose enferm o en su citada casa 
de la dehesa del Castillo, el mismo D. Francisco otorgó 
testamento á las cuatro de la mañana del 22 de Febrero 
de 1852 ante dicho Escribano Bueno Brabo y los testigos 
D. Agustín Fresnedoso, Cura párroco de Membrio * Don 
Am brosio López, médico; D. Jo^é López de Tejada, Diego 
Britos y Juan Calzo, vecinos del misino pueblo, nom bran
do por sus albaceas y'testamentarios en aquel país á Don 
Félix García Perez, y e n  Salamanca á D. Juan Bautista 
García y á D. Juan Sala y  Mas, haciendo algunos legados 
y manifestando la manera en que disponía desús bienes:

Resultando que a las once de la noche del siguiente 
dia falleció el D. Francisco en la indicada casa del Casti
llo, habiéndose formado diligencias por el Alcalde de Mem- 
b n ó  para hacer constar la muerte natural y  con testa
mento del dicho D. Francisco:

Resultando c^ue D. Juan Bautista García, D. Ramón y Don 
Vicente Sala, a quienes el D Félix dió aviso de su nom 
bramiento de albaceas y de la muerte del D. Francisco 
Javier, practicaron diferentes gestiones para el inventario 
y depósito de los bienes, protestando al mismo tiempo 
D. Juan Bautista García en el primer escrito qué presen
taron en el Juzgado de Salamanca que no renunciaba 
otros derechos y facultades que creía tener por otros tí
tulos :

Resultando que seguidas varias actuaciones, cuyo tér
mino fué quedar de único testamentario el D. Félix Gar
cía Perez, y darse al mismo en concepto de tal y de he
redero fiduciario del González posesión de todos los b ie
nes de este, D. Juan Bautista García eutabló en 16 de 
Agosto de 1853 demanda de nulidad del referido testa
mento de 22 de Febrero de 1852, diciendo de los testigos 
á quienes supone inhabilitados de serlo , que D. José Ló
pez era pariente del heredero D. Félix; Diego Britos y  Don 
Am brosio López eran legatarios; D. Agustín Fresnedoso 
no era veem o de Membrio, y Juan Calzo no asistió á la 
institución de heredero; y después de exponer otras r a 
zones sobre sospechas de la verdad del testamento en c o -  
roboración de su nulidad, por todo concluyó suplicando 
que se declarase nulo, de ningún valor ni efecto el cita
do testamento de 22 de Febrero de 1852, y en su con se
cuencia se condeuase á los supaestos testamentarios y he
redero fiduciario D. Félix García Perez y  D. Vicente Sala 
á que dejasen libres y espeditosá su deposición  los b ie 
nes todos del D. Francisco, con  sus frutos y rentas, por 
ser él la única persona legítima para disponer de ios 
mismos, según el testamento de 27 de Julio de 1847 :

Resultando que conferido traslado con emplazamiento 
al D. Félix y D. V icente, este no com pareció, ni con é f 
se han seguido los autos á consecuencia de haber cesado 
en el cargo de albacea , y aquel contradijo la demanda en 
la contestación, en la que sostuvo la capacidad de los tes
tigos tachados, é impugnó los motivos alegados para sos
pechar de la certeza del testamento, solicitando en elia 
la absolución con los pronunciamientos consiguientes:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites or
dinarios y recibido á prueba, practicaron las partes las 
que creyeron convenirles, eu la forma que de autos apa
rece, para corroborar el actor las sospechas de la falsedad 
del testamento, y para acreditar el demandado la verdad 
del mismo y las cualidades de los testigos, así com o pa
ra justificar ámbos la manera en que fué otorgado el tes
tamento :

Resultando que, tanto de las declaraciones que presta

ron el Escribano Brabo Bueno y  los testigos instrumenta
les de dicho testamento del año de 1852 en las diligen
cias que form ó el Alcalde á la muerte de D. Francisco 
Javier González, cuanto de lasque rindieron en el térmi
no de prueba , aparece que, reunidos todos en la alcoba 
donde se hallaba enferm o este, leyó D. Félix García Pe
rez una minuta extendida en medio pliego de papel c o 
mún, que contenia la última voluntad de dicho D. Fran
cisco, según manifestó el mismo cuando concluida la lec
tura se le preguntó si era aquello lo  que disponía y o tor
gaba , habiéndose interrumpido dicha lectura para diri
girle él Escribano algunas p r^ u n tas , á las que todos, ex 
cepto el testigo Juan Calzo , dicen que contestó : que des
pués salieron4odos, y el Escribano y  el Cura se pusieron á 
redactar el testamento en el papel sellado correspondiente; 
y habiendo ocurrido la duda al Escribano al tiempo de 
concluirle de si.podría invalidarse por carecer de la ins
titución de heredero , entró con los testigos, excepto Juan 
Calzo, á preguntar al testador, el cual dijo, que si era ne
cesario nombraba por su néredero á D. Félix García Pe
rez, pera con la obligación de cum plir los encargos que 
le tenia hechos, y consignándolo así en el testamento, no 
se leyó este al D. Francisco ni á los testigos , y  al dia s i
guiente, cuando ya habia muerto aquel,, le firmó á ruego 
D. Am brosio López y lo signó el Escribano en el pueblo 
de M em brio; y por último, que este y cuatro de los testi
gos aseguraron que el contenido de la escritura de testa
mento es igual al de la minuta que leyó D. F é lix , y que 
el Escribano dice que rom pió después de extendida aque
lla ; y  el otro testigo , Juan C alzo , no negó este particu
lar , aunque dijo que no podía afirmar la completa identi
dad por no recordar más que algunas mandas:

Resultando que ya en el escrito de réplica, con vista 
d élas declaraciones prestadas por el Escribano y testi
gos instrumeútales en las diligencias que form ó el A l
calde de Membrio , y después en los alegatos posteriores, 
vistas las que rindieron en el término probatorio, insis
tió el actor en su demanda y raciocinios . y  añadió que 
el que se presentaba com o testamento otorgado por Don 
Francisco Javier González en 1852 no podía sostenerse 
como testamento nuncupativo hecho por escritura , por
que no fué leída esta después de su extensión ante el 
testador y testigos , ni se firmó por uno de ellos á ruego 
de aquel en el mismo acto, ni entónces la signó y  auto
rizó el Escribano Bueno; que tampoco se poaia reputar 
como testamento hecho por cédula, porque para ello era 
necesario que la misma hubiera sido presentada ante e! 
Juez declarando su identidad los testigos, y  p or  decreto 
judicial se elevara á testamento, lo que no se había he
cho ni podía hacerse, habiendo sido inutilizada por el Es
cribano ; y por último , que no era testamento hecho de 
viva voz ante testigos, porque el D. Francisco iio  quiso 
hacerlo de esta suerte , sino ante Escribano y r»or escri
tura: J 1

Resultando que por el contrario D. Félix García Perez 
en su escrito de dúplica y los posteriores sostuvo, la va
lidez de la escritura que contenia el testam ento, y ade
más defendió que si fuera nula dicha escritu ra , todavía 
existiría un verdadero testamento nuocupathro , porque 
este puede hacerse también sin Escribano ni es« tritura pú
blica, redactándose en documento ante testigos y aun 
de palabra ante estos , siempre* que los mismo s declaren 
después, á presencia del Juez , que lo oyeron dle boca del 
testador; y aquí no podia dudarse que lo o y e ro n  del Don 
Francisco, pues que así lo declaraban con ju ram en to en 
juicio contencioso:

Resultando que muerto D. Juan Bautista de spues de 
necha publicación de probanzas, en virtud diel objeto 
piadoso de la institución hereditaria del testam ento de 27 
de Julio de 1847, salió á los autos el R. O b isp o  de Sala- 

Para continuar la acción ejercitada p o r  aquel * y 
habiéndosele tenido por parte, siguió la susta nciacion de 
los m ism os, y  en 4 de Enero de 1859 el Juez de primera 
instancia dictó sentencia, en la que dijo qu e, teniendo 
por testamento nuncupativo el documento de* 22 de Fe
brero de 1852 que ocupa los folios 109 al 115 de la pieza 
cuarta, declaraba su contenido última volunta d testamen
taria de D. Francisco Javier G onzález, aper cibiendo al 
Escribano que lo au torizó , D. Julián Bueno H rabo, para 
que en lo sucesivo sea más preciso en la exter ision de los 
que á su testimonio se otorguen , no dando lug;ar á cues
tiones com o la que produjo este p le ito :
. Ĵ e^últand° que admitida la apelación que interpuso 

;l ,R- Gh»spo de Salamanca , y seguida la instancia , la 
sala tercera de la Audiencia de Valladolid pronunció 
sentencia de vista en 3 de Diciembre de 1859, revocando 
a apelada, declarando nula y de ningún valor* ni efecto 
la escr i tura de testamento n uucupa tivo otorga da en  2 2 
ie  Febrero de 1852 á testimonio del Escriban.o D. Julián 
Bueno Brabo . condenando en su consecuencia *á D. Félix 
sarcia Perez a que ponga á disposición del R. Obispo 
los bienes quedados al fallecimiento de D. F ran cisco  Javier 
jronzalez con  los frutos y lentas desde la contestación á 
la demanda , para que com o albacea legítimo y  subrogado 
3ii las facultades concedidas á D. Juan Bautista García en 
3l testamento otorgado en el año de 4847 ante el mismo 
Escribano lleve a efecto la voluntad del testador en éí 
expresada, dejando á salvo cualquier derecho que p u e - 
Ja com petir á los interesados en la referida herencia para 
jue respecto á la voluntad nuncupada contenida en la 
3edula ó papel que resulta inutilizado , lo ejerciten en la 
forma y juicio correspondiente si vieren convenirles • y  
mandando que en atención á la divergencia que se ad- 
rierte entre lo consignado en la misma escritura de 22 
Je Febrero de 4852 y  lo manifestado posteriorm ente por 
3l mismo Escribano y  testigos respecto al lugar del 
otorgam iento, hora en que se dice otorgado é  inutili
zación de dicho papel, pase el pleito al Fiscal de S. M. 
uego que la sentencia cause ejecutoria , para que en v ir 
tud de su Ministerio pida lo que estime procedente:

Resultando que sustanciada la tercera instancia en 
rirtud vie la súplica que interpuso D. Félix García Perez 
>e dictó sentencia de revista en 41 de Julio de 4860; en 
a que la Sala primera de la referida Audiencia dijo que 
lebia declarar y declaraba nulo , de ningún valor ni efec
to el testamento que aparece otorgado por D. Francisco 
lavier González en 22 de Febrero de 1852, m andando 
jue se ponga la oportuna nota de ello en el protocolo de 
]ue ha sido sacada la copia que obra en autos, que tam 
bién se cancelará: que declaraba además que dicho Don 
francisco falleció bajo la disposición testamentaria que 
,enia otorgada en 27 de Julio de 1847, y  en su con se 
cuencia condenaba á D. Félix García Perez á que ponga á 
iisposicion del R. Obispo de Salamanca los bienes que- 
iados al fallecim iento del referido D. Francisco Javier 
González con los fruto* y  rentas desde la contestación á 
¡a demanda, para que com o albacea legítimo y  subrogado 
30 las facultades concedidas á D. Juan Bautista García en 
?1 citado testamento de 1847 lleve ¿ efecto la voluntad 
Jel testador en él expresada; y  que en atención á la di
vergencia que se advierte en lo consignado en la escri
tora de 22 de Febrero de 1852 y  lo manifestado posterior
mente por el Escribano autorizante y  por los testigos res
pecto al lugar del otorgamiento, hora en que se dice otor
gado y en que se firm ó, é inutilización de la cédula ó  
minuta testamentaria, mandaba que se sacase el oportuno 
testimonio com prensivo de los insertos y  relación nece- 
saria luego que la sentencia cause ejecutoria, y  se pasara 
al Fiscal de S. M. á los efectos de justicia; y que en lo aue 
fuere conform e la sentencia de vista, la confirm aba- v  
sn lo que rio, la suplía y enm endaba: *

Resultando que D. Félix García Perez interpuso et» 
tiempo recurso de nulidad, fundado en que la referida 
sentencia de revista era contraria á la ley 1 * tít 18- 
libro 10 de la Novísima R ecopilación ; á la 4.*,’ tít.' 9 *  
Partida 6 . ,  y á las doctrinas legales que establecen aúé 
siempre que conste legalmenle la verdad de una últim a 
voluntad otorgada con las solemnidades de la lev es iru 
aispensable respetarla y hacerla respetar en obseauio á 
los principios d e  justicia y á las consideraciones debidt¡s 
a la ultima voluntad de los hom bres: a , ‘b



Resultapdo que  adm itido el recu rso , p réy io  el depósito 
de 4Ü.M6 rs . se rem itie ron  los au tos á este S uprem o 
T r ib u n a l; y que hab iéndose entregado al re c u rre n te  Don 
Félix  pa ra  instrucción de su  letrado, los devolvió con es
crito , en  el que dijo que quedaba in stru ido  y  estaba con
form e con el ap u n tam ien to  form ado por el R elator ;y que  
adem ás de las leyes que se c ita ron  como infringidas por 
la sen ten c ia  de revista  al tiem po de fh te fp o n e r dicho 
recu rso  de nu lidad , lo h ab lan  sido tam bién  la 4.a y  2.a, tí
tu lo  44 ; la 40, 41 y  42, tít. 4 6; y  la 54 y 445, tít. 4 8, 
de la P artida  3 .a , pidiendo que  se tu v ie ran  por citadas di
chas le y e s :

V istos, siendo Ponente el M inistro  de  este  Suprem o 
T rib u n a l D. E duardo E l ío :

Considerando q u e  la ley 4.*, tít. 18, lib ro  40 d é la  N o
vísim a Recopilación, al d e te rm in a r los varios modos como 
pueden o rd en arse  los testam entos n u n cu pativos, p re sc in 
diendo de m uchas de las so lem nidades y fórm ulas r i tu a 
les del Derecho rom ano  adoptadas p o r las leyes de las P ar
tidas, se lim itó  á ex ig ir q u e  la verdad legal de los m is
m os testam entos n u n c u p a tiv o s  se pudiese p ro b a r por 
cu a lq u iera  d é lo s cuatro  m edios que  exp resam en te  esta 
blece:

C onsiderando q u e  la ley no exige la necesidad de que 
se in te n te , p rin c ip ie  y concluya el o rd enam ien to  de un  
testam ento  n u n cu p ativ o  bajo las p rescrip c io n es de un a  
sola de dichas m an e ra s , ni p roh ibe  q u e  se su s titu y a  por 
o t r a ; y constando p lena y legalm ente la expresión  de la 
v o lu n tad  del testador al tenor de cualqu iera  de e llas, de
c la ra  qu e  valga el testam ento :

C onsiderando que  la v irtu d  y eficacia del n u n c u p a ti
vo consisten  esencialm ente  en la ab ierta  ó paladina m an i

festación de la vo lun tad  del te s ta d o r, ya la en u n cie  o ra l
m ente, ya por la lectura  de un  papel, cédu la , apun te  ó 
m em oria , para  que  todos los asisten tes al acto la e n tie n 
dan y recu e rd en  en  los casos p rescrito s por derecho, 
siendo de todo punto ind iferen te  que la lea po r sí m ism o, 
ó la m ande leer á o tra  p e rs o n a , con tal que después de 
leída, le oigan el E sc ribano , si asistiese, y siem pre  el 
com peten te  núm ero  de testigos, que aquel es su  te s ta 
m ento  ó ú itim a v o lu ñ tad :

C onsiderando  que la del testador, m anifiesta y p a lad i
n am en te  expresada, puede p ro b a rse  legalmente por e sc ri
tu ra  púb lica  qu e  autorice el E scribano  c o n c u rre n te , y 
si no la au to riza  , ó por cualq u iera  m otivo v o lun tario , 
casual ó legal se in u tiliz a se , por las unán im es d e c la ra 
ciones de los testigos, e levándose después á protocolo con 
arreg lo  á d e re c h o :

C onsiderando que D. F rancisco Javier González ex
presó  cuál era su  ú ltim a volun tad  con fecha 22 de F ebre
ro de 1852 an te  Escribano y cinco testigos, vecines todos 
de M em b rio , al tenor de la cédula que  sirv ió  de base á 
la redacción de dicha e s e r i tu rá , según han  declarado  los 
m ism os; é in terrogado el te s ta d o r, después de h ab er sido 
lehio el ind icado  papel, si lcr contenido en él era  su  ú lti- 
qfcá v o lu n ta d , contestó  c la ram ente  «que sí» ;

Y considerando q u e  establecida por la s e n te n c ia d a  
re v is ta  en sus considerandos la im posib ilidad  de hacer ya 
^ tó s ta r  lá ú ltim a vo lun tad  de D. F rancisco  Jav ier Goíi- 
aaíez por cualqu iera  de  los modos prescritos para  la o r -  
'Qénación de los testam entos n u n cu p ativ o s, por c ree r que 
^ te s ta d o r  eligió el p rim ero  de ellos , p uya  nulidad se ha 
pronunciado  po r causa de faltas in s tru m e n ta le s , ha in 
fringido ab iertam en te  la ley 4.a, tít. 48 , libro 4 0 de la

Novísima R ecopilación, siendo por consigu ien te  su p é r-  
fiua y sin  resultado a lg u n o  legal la aprec iac ión  de los d i
chos y calidad de los testigos,

Fallam os que debem os d ec la ra r y declaram os h ab er 
lu g ar al recu rso  de n u lidad  in terpuesto  pq r D. Félix  G ar
cía Perez con tra  la sen tenc ia  de revista p ro n u n c iad a  en 
4 1 de Ju lio  del año ú ltim o ; y m andam os q u e  se devuel
van los autos á la A udiencia de Valladolid p a ra  que  se 
dicte en ellos nueva sentencia  a rreg lada á derecho por 
siete M inistros q u e  no hayan  conocido del pleito  en  n in 
guna  de las in stan c ias ; y en  el caso de no h a b e r  en d i
cha Audiencia suficiente nú m ero  de Jueces , hábiles para 
e llo , se rem itan  al m ismo e fec to , con citación de  las pa r
tes , á la de B urgos, como la m ás in m ed ia ta , y q u e  se 
devuelvan al D. Félix los 46.000 rs. que depositó para  la 
in terposic ión  del recurso.

Así por esta nuestra  se n te n c ia , que se p u b lica rá  en la 
Gaceta del Gobierno é in se rta rá  en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
p ronunciam os, m andam osy f irm a m o s.= Ju a n  M artin C ar- 
ram o lin o .= R am o n  María de Arrióla.— Ju an  María B iec .«  
Felipe de U rb n a .—  E d uardo  Elío.— Joaqq in  M elchor y 
PinazcM =Doiningo Moreno.

P uÜ icac io n .= L eid a  y publicada fue la p recedente  sen 
tencia por el limo. Sr. D. E duardo  E lío,¿M inistro del 
T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , estándose ce leb ran d o  a u 
diencia p ú b lica  en su Sala segunda FÍoy d ía de la fecha, 
de aue  certifico como Secretario  de S . M. y su E scribano 
de Qám ara. t

Madrid 7 de D iciem bre de 1861. =  Dionisio Antonio 
de Puga.

CONTINÚAN LOS ESTADOS Á QUE SE REFIERE LA REAL ÓRDEN INSERTA EN LA GACETA DE 6 DEL ACTUAL.

PRESIDIOS. L E T R A  B .  AÑO DE 1860.
E stado  d em o stra tivo  de los confinados ex is ten te s  en  4 8 6 0 ,  clasificados según  su s condenas y  T ribunal sentenciador .

EXISTENCIA

EN FIN DE 1859.

S E N T E N C I A D O S
CON ARREGLO Á LA AN

TIGUA LEGISLACION 
CRIMINAL

S E N T E N C I A D O S  CON A R R E G L O  A L  CÓDIGO P E N A L  V I G E N T E
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( Se continuará ).

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general
de Propiedades y Derechos del Estado.
El día 40 de E nero  próxim o de u n a  á dos de la tard e  

ten d rá  lu g ar en el despacho del lim o. S r. D irector g en e
ra l  y bajo su  p re s id en c ia , con asistencia del lim o, señor 
Asesor g en era l del M inisterio, segundo Jefe de la m ism a 
D irección y E scribano  de H acienda , la su b asta  p a ra  las 
o b ra s de carp in te ría  de ta lle r del edificio q u e  se co n stru y e  
en  la calle de F u e n c arra l, n ú m . 95, con destino  á las ofici
n a s  del T rib u n a l de C uentas del Reino, bajo  el p resu p u esto  
m em oria  que  se h a lla rá n  de m anifiesto  en  la p o rte ría  de 
esta D irección y el pliego de condiciones q u e  á co n tin u a 
ción se expresa. Solo en  la p rim era  m edia hora  se adm i
tirán  las p roposic iones para  este  serv icio .

CONDICIONES GENERALES.

1 .* P ara  tom ar p a rte  e n  la su basta  d e b erá n  los Imi
tadores co nsignar en  la Caja general de Depósitos la c an 
tidad de  4.379 rs . vn ., y  no  se ad m itirá  p roposic ión  a l
g u n a  que  exceda de los 437,900 rs. en  que h an  sido p re 
supuestadas las o b ra s .

2 .a La adjudicación no se co n sid era rá  válida  hasta 
que  sea aprobada por el G obierno  de S. M., quedando  el 
rem a tan te  en  la responsabilidad  del com prom iso co n tra í
do, por cuyo m otivo se  le re tendrá  la g a ran tía  que haya 
p restado  al tom ar p a rte  en  la licitación.

3 .a A probada la adjudicación del rem ate  p o r la S u 
p e rio rid ad  , se procederá  al o torgam iento  de la e sc ritu ra  
de contrato , consignando  p rév iam en te  com o fianza en  la 
Caja g enera l de Depósitos el 5 p o r 4 00 de la cantidad en  
qu e  aq uel se h aya  ad jud icado , la cuál d e ja rá  el co n tra 
tista  en  g a ran tía  h asta  la recepción de las o b ras, re tiran*  
do  la que hay a  dado p a ra  se r  adm itido  en  licitación.

4.a En el caso de q u e  el G obierno no  ap ru eb e  la ad ju 
dicación, el rem atan te  q u ed ará  lib re  de todo com prom iso 
y  le se rá  en treg ad a  la fianza sin  te n e r  derecho  á la m e
n o r  indem nización  bajo  pretex to  de p erju ic ios sufridos.

5.* El co n tra tis ta  deberá d a r p rincip io  á la co n stru c 
ción de las o b ras á  los oeho d ia s , lo m ás ta rd e , de h a 
b érsele  com unicado  la adjudicación del r e m a te , d e 
b iendo  en tregarlas conclu idas en  el tiem po que  se fija 
m ás adelante.

6.a Será de c u en ta  del co n tra tis ta  el pago de los d e 
rechos q u e  ocasione el rem a te , los de la esc ritu ra  que se 
o torgue y  dem ás d iligencias q u e  se p ra c tiq u en  , así como 
la ^contribución de subsid io  que p o r este  concep to  pueda 
señalársele , siendo adem ás p e rsonalm en te  responsab le  de 
todos los acciden tes q u e  p o r  im pericia, descuido ó m ala 
fé p u d ie ran  o c u r r ir  á su s  o p erarios en  la e jecución de 
las obras.

7 .a E l co n tra tis ta  p re sen ta rá  en  la ob ra  y  en los dife
re n te s  sitios de su  destin o  el n ú m ero  sufic ien te  de 
piezas, p a ra  q u e  un a  vez em pezados los traba jos de a s ie n 
tos ó recib idos y  de co lg ad o , no su fra n  in te rru p c ió n

* hasta  q u e d a r term inados en el tiem po q u e  se fija m ás 
ad e lan te , siendo adem ás d ichas p iezas e n  calidad y d i
m ensiones con arreg lo  á las c ircu n stan c ias  q u e  se fijan 
e P ^  condiciones facu lta tiv a s , no p u iie n d o  em plearse 
s in  h ab er sido án te s  reconocidas por las p e rso n as co m i
sionadas al efecto , qu ien es im p ed irán  su  asiento  ó colo- 

a ion si no las en cu e n tra n  ad m isib les , en  cuyo caso de

b e rá  el con tra tista  s in  rép lica  alguna re tira r la s  in m ed ia 
tam ente  por su cuenta.

8 .a Es de cuen ta  del co n tra tis ta  la v ig ilancia de  ̂ las 
piezas de obra y h e rram ien ta  q u e  tenga  en el edificio, 
sin  perju icio  del serv icio  de g u ardería  que para  el total 
de aquel se en cu en tra  establecido.

9.a La ejecución de la o b ra  será  en un tocío conform e 
á lo que  expresa  la m em oria y p resupuesto  a Iju n to , y á 
las instrucc iones y  v a rian tes  que la d irección  faculta tiva  
tenga por convenien te  in tro d u c ir  , tan to  en la m archa de 
los trab a jo s , como en  la parte  de construcción  ó arm ado, 
en la decoración ó m odelado y en  cualqu iera  de los de ta 
lles ó porm enores.

4 0. En el caso de que, b ien  en  p ro  ó en  con tra , h u 
b iere  ex tra lim itac io n  de la obra  p resupuestada , el c o n tra 
tista se som eterá á la apreciación que de ella haga el A r
q u itec to -d irec to r, con a rreg lo  á los precios que han  s e r 
vido para la form ación del p re su p u es to , no  reconocien 
do o tro  facultativo qu e  el A rqu itec to -d irecto r ó su d e le 
gado en  los casos q u e  se pu d ieran  p re sen ta r como d ire c 
ción y m archa  de los tra b a jo s , apreciación  de e llo s, va - 
lo ra c io n e s , in d em n izacio n es, litigios &c. & c ., so m e tié n 
dose en  todos ellos á sq  apreciación  y decisión , y  no te
n iendo  n u n ca  derecho á reclam ación a lguna como á in 
dem nización por sub ida  de precios en  jo rn a les  y m a te 
r ia le s , como tam poco la A dm inistración  por su parte  p o 
d rá  exigir descuento  alguno  por el m ism o concepto. Tam 
poco ten d rá  derecho el con tra tis ta  á indem nización a l 
guna  p o r causa de p é rd id a s , av erías ó perju icios ocasio
nados alegados bajo c u a lq u ie r co n cep to , excep tuándose 
los casos fortuitos, que entonces la d irección facu lta tiva , 
adm itida la reclam ación , la h a rá  p resen te  á la S u p erio 
ridad .

Asim ism o queda establecido que, si po r las pequeñas 
a lteraciones que al e jecu tarse  tas o b ra s se o frecieren  ó 
d isp u sie ren  en  las m edidas señaladas á cada hueco a r ro 
jasen  estas en la to ta lidad  de la superficie  del m ism o un 
aum ento  ó d ism inución  que  no llegase á cuatro  decím e
tros cuadrados, no h abrá  por esta causa m otivo al a u m e n 
to ó d ism inución  del valo r del hueco co rre sp o n d ien te , y 
sí en el caso de exceder las d iferencias de la  expresada  
ex tensión .

44. Los pagos se h a rá n  por c a n tid a Je sá b u e n a  c u e n 
ta po r trim estres  y en relación á la cantidad de ob ra  h e 
cha á ju ic io  del A rquitecto-d irector, sa ldándole su cuen ta  
á la conclusión  del tiempo que  se fija para  la te rm in a 
ción de las o b ra s , con devolución de te .f ia n z a , prévia 
certificación de aquel de e sta r hecha con arreg lo  á lo es
tipu lado .

42. Si el rem a tan te  no se presen tase  al otorgam iento  
de la e sc ritu ra  al v e rificá rse la  no tificación  de la a p ro b a 
ción del rem ate, se ten d rá  po r rescin d id a  la co n tra ta , en 
cuyo caso será  resp o n sab le  de cuantos perju icios puedan  
irrogarse  á la Hacienda en la form a y modo que  se esta 
blece en  la condición  sigu ien te  y  con arreg lo  á las d isp o 
siciones del a rt. 5 .a del Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
4852, q u e  so n :

Prim era . Que se  celebre  n uevo  rem ate  bajo iguales 
condiciones, pagando el p rim er rem atan te  la diferencia 
del p rim ero  al segundo.

Segunda. Que satisfaga tam bién  aquel los perjuicios 
que h u b iere  recib ido  el Estado por la dem ora del serv icio . 
Para c u b r ir  estas responsab ilidades se le re ten d rá  siem 
p re  la garan tía  do la subasta y a u n  se podrá  se c u es tra r
le b ienes hasta c u b r ir  las responsab ilidades probables

si aquella  no  «alcanzase. No p resen tándose proposición 
adm isible pa ra  el nuevo rem ate , se h a rá  el servicio  por 
cuenta  de la A dm inistración, á perju icio  del p rim er 
rem atan te .

4 3. En el caso de que otorgada la escritu ra  faltase el 
rem atan te  á alguna de estas condiciones perderá  la c a n 
tidad que tenga en  depósito, cuan to  hubiere gastado hasta 
aquella  fecha en la obra y  estuv iere  sin ab o n ar, q u e
dando  adem ás responsable con sus b ienes p resen tes y  
fu tu ros de los perjuicios que por ello se ocasionen; en el 
concepto de q u e  se le exigirá la responsabilidad  por la 
via de aprem io  y procedim iento  ad m in istra tivo  de que 
habla el art. 41 de la ley  de Contabilidad, con en te ra  s u 
jeción á lo dispuesto e n ’la m ism a y la renuncia  absoluta 
de todos los fueros y  priv ilegios particu lares, según esta
blece el a rt. 2.a, p a rte  3.a de la instrucción  de 45 de S e
tiem bre de 4 852..

4 4. Si por la Superio ridad  se dispusiese la cesación 
ó suspensión indefinida de las obras contratadas, podrá el 
co n tra tis ta  ex ig ir se proceda á la recepción de las e je 
cu tadas, abonándosele los m ateriales acopiados y puestos 
á pié de obra  y concediéndole adem ás una indem nización 
proporcionada á los gastos que hayan  podido o c as io n á r
sele. Si la suspensión fuese solo tem poral y á efec o de 
paralización de otros trabajos ó cualquiera o tro  motivo, 
como orden  em anada de la A utoridad k c .  &c., el c o n tra 
tista no ten d rá  derecho á indem nización, sea cualqu iera  
el tiem po que aquella  durase, así como tam poco podrá 
im ponérsele las m ultas de que m ás adelante se hablará 
por este  re traso  ageno á su voluntad.

4 5. No se reconoce m ás qu e  u n  solo co n tra tis ta  pa ra  
todas las clases de obra  qu e  se c o n tra ta n , á q u ien  no le 
será perm itido la subrogación del contrato , quedando  por 
lo tanto  él siem pre como único  responsab le  de su  p u n 
tual cum plim ien to , y rescindida la co n tra ta .si falleciere, 
á no ser que el G obierno consin tiera en que los h e re d e 
ros con tin u asen  con ella.

16. El rem ate  se verificará por pliegos cerrados y con 
arreglo  al adjunto  modelo y se co n traerán  al total d é la s  
o b ra s , no siendo adm isibles las q u e  excedan del tipo q u e  
m arca el presupuesto , debiendo acom pañar con el pliego 
de proposición el docum ento que acred ite  h a b e r  dejado 
p rév iam en te  en  depósito  como garan tía  te cantidad del 
im porte del 4 por 400 de la p re su p u es tad a , el cual, 
concluida la subasta  se devolverá á todos los que la h u 
b ieren  p resen tado  excepto aquel en cuyo favor se rem ate 
la obra, que  se conservará  en depósito para los efectos 
p revenidos en  la condición 42. E xtendida la e sc ritu ra  de 
com prom iso con arreglo  á la condición 3 .a, se devolverá  
el depósito.

Si la proposición estuviese reproducida en v a rios 
p liegos, se a b rirá  én  el acto una nueva licitación ora l, 
ú n icam en te  e n tre  los que la hubiesen p re sen tad o , y  si 
n inguno  de los au to res de las proposiciones iguales la 
m ejorase, se adjudicará el rem ate  en favor de la p rim e
ra  p resen tad a .

CONDICIONES FACULTATIVAS.

47. Toda la carp in te ría  de ta ller se c o n stru irá  con 
m adera de las Navas en todos los huecos dh fachadas á 
las calles y patio  en los cercos y en  las v id rie ras  , excep
to los tableros de estas que se rán  de Soria. El resto  de 
la dem ás ca rp in te ría  será de m adera de Balsain.

48. Toda la obra de carp in te ría  se rá  de m adera lim 
pia, sin nudos, en trecareos y rep elo s, no adm itiéndose

ie  n in g ú n  modo las piezas qu e  tengan nudos saltad izos, 
m adera v e rd e , ni m uerta , ni p ro n u n c iad am en te  teosa, 
ai tam poco la que sea vetisesgada.

19. No se adm itirán  de n inguna m anera p u ertas, ven
tan as, postigos, v id rie ras  &c. que estén  alaveadas án tes 
ie  la colocación del h e rra je  de seg uridad , ya p roceda de 
a m ala calidad de las m aderas ó po r efecto de la ensam 
bladura.

20. Los m arcos ó escuadras de las d iferentes clases de 
;ercos de la carp in te ría  ten d rán  las d im ensiones siguien
tes: la alfajía ten d rá  0»»,11 centím etros de tabla po r 0m,09 
le  canto  ; la media alfajía ten d rá  0m,08 de tabla por 0ra,06„ 
le canto . Los g ruesos de las hojas ten d rá n : en las de at
ajía 0n»,07; en las de m edia 0m,055, y en las de terciado 
)m,044. Las escuadrías y g ruesos en las piezas que han 
le c o n stru irse  con arreg lo  á los modelos fijados se rán  
conformes á los de dichos modelos. ,

En todas las dem ás piezas no com prendidas a n te r io r-  
n e n íe ,  los gruesos ó e scu ad rías  serári los que g en era l-  
nen te  tienen con arreglo á su  nom enclatura.

21. Es de cuen ta  del contra tis ta  todo el herra je  d e c o l
lar, en  absoluto, que consistirá  en  pernios de cuio de mo
la hechizos y sujetos con to rn illo s, excepto en las venta- 
las d a  fechad^^4§ í t e  jd a n ta  baja* q u e  serán  visagras de 
:hapa ||ie ! ta  £on*:̂ / q p r  y  sujét&s con tórnillos cofí a r -  
eglo iffi.,m od llo ,;e? | las puertas 4 e ®:alle y  v id r íe o s  de 
:erra jm fb to s de jaOBÍal y escalera^ que los. h g rra je n se ran  
í e c p l p r  intentqfpcm  los né¥f3§tHmados q u á $ |r j  qn 
ilaficó-y d e sc u b riro s . ’

J b p  pernios s f§ |$  de s^gte fttU&das en ítódas jjjf i f e a g  
le S n a jía  y de in&mip; de m  U tj^d a ífeen jp s h o i j ^ l  te r
ciado; de cinco pulgadas en las ven tan illas de los c írcu - 
ó&jde la co rn ija  gen era l, y de cuatro  pulgadas en las 
rpm pillas de fogon, siendo su num eró  el de dos pernios 
ió r hoja en las q u e  no excedan de 0 ^ ,6 6  de a lto ;  el de 
;rés pernios hasta 4m,50 de a lto ; el de cu atro  pernios has- 
a 2ru,20 de alto; el de cinco pernios hasta 2^ ,70  de alto, 
y el de seis pernios en las hojas de m ayor a ltu ra , excep- 
o en las v id rie ras de cerram ien to  de "escaleras y patios 
/ p u ertas  de calle, que serán  consideradas al efecto p ru -  
ien tem en te según  su  tam año y gravedad.

22. En general todos los cercos llevarán en am bos la r
d e r o s  y en los cabeceros de m edio p u n to  clavos á m a- 
íéra de nu d illo s , cuya long itud , form a y d iám etro  será 
xm arreglo al modelo. El nú m ero  de estos en cada largue
ro será : dos en los que no excedah de dos m etros de al- 
ura , y en pasando de este alto llevarán  tre s , y en .g en e- 
ál uno por cada m etro de a ltu ra ;  en la inteligencia de 

ju e  se ha de poner un clavo m ás si h u b iere  fracción en 
a m edida. Todos los cercos q u e  vayan en tabiques sen c i
dos ó sen tados á los haces ex terio res irán  am ochetados.

23. Todas las piezas para  las cuales se fija modelo se 
jo n s tru irá n  según  los m ism os; y e n  las dem ás las puer- 
;as m oldadas y  en rasadas ó m oldadas á u n o  ó dos haces, 
levarán  su cabio in ferio r de 0m,28 de a ltu ra , siendo su 
trillad u ra  de tres fajas y dos tab leros en todas las p u e r -  
as de dos h o ja s , y tres fajas co rridas y cu a tro  tableros en 
os postigos de paso.

24. Los ajustados se h a rán  con toda escrupulosidad, 
le  modo que las m olduras aten sin  p roducir encuentros, 
y el contra tis ta  p resen tará  al A rquitecto d irec to r m u e s 
tras de d ichas m olduras para la elección de las qu e  se h a 
yan de em plear. Los acuñados en general deb erán  ir e n 
co lados, pero en las v id rie ras especialm ente se rán  colo 
3adas además las espigas y aletas de los v ie r te -a g u a s , y 
no se rá  adm itida n inguna  pieza que no cum pla est* ú l
tima c ircu n stan c ia , para lo cual se p racticará  un e sc ru 
puloso reconocim iento.

25. El despiezado d é lo s  medios pun tos se h a rá  rigo
rosam ente de modo que no llegue á p a rtirse  la veta de la 
m adera , siendo por lo de lies piezas en ios hue
cos m en o re s , y aum entándose convenientem ente en los 
de g ran  ta m a ñ o ,ru y a s  piezas d eb erán  u n irse  con llaves 
de do cabezas c u ad ra d as , encoladas y  acuñadas.

26. Será de cuenta del contra tista  poner eseu -d» as de 
h ie rro  en todas l a s  v id rie ras  d e  fachadas á las calles y pa
t io , y alaroces do las g randes v idrieras de cerram ien tos 
de escaleras y p o r ta l , c u ja s  escuadras serán  de Om,46 de 
lado ó ram al como tam año m ín im o , las cuales serán  ave
llanadas y sujetas con to rn illo s , y su sen tado  será cajea
do para  envasar con los haces.

Tam bién serán  de cuenta del contratista  los p irap artes 
de trinquetes para las ven tanas de los sótanos y cualqu ier 
otro  b a stido r ó m o n tan te  en que  u lte rio rm ente  se d isp u 
siere  , y de la misma m anera las aldabdias de h ierro  para 
los bastidores de todos los m ontantes.

27. Es igualm ente  de cuen ta  del co n tra tis ta  la coloca
ción  de todos los herra jes de seguridad  , como son : c e rra 
d u ra s, picaportes , fallebas , e sp añ o le tas , cerro jos, pasa
d o re s , tiradores &c. & c . , y colocación de rejas, ya sean 
en m ontan tes, ya en lu m b re ra s ; -cuy-, obra se ejecutará 
con toda perfección , curiosidad y esm ero  , fijándose en 
general todos los h e rra jes  in troduciendo  los tornillos con 
a to rn illa d o r , y de n in g u n a  m anera  á golpe.

28. Concluida de colgar la carp in tería  de taller y cuan 
do el A rq u itec to -d irecto r lo crea  co n v en ien te , se h a rán  
todos los recorridos necesarios para  qu e  quede en estado 
de p in tarse .

29. Si en últim o caso, después de p in tada la obra  y 
colocado el h e rra je  de seguridad por haberse  h inchado  la 
m adera ú  o tra  causa no quedase co rrien te  cualqu iera  p ie 
za , el con tra tis ta  queda obligado á h^cer todos los re co r
ridos necesarios para podarlas u sa r inm ediatam ente .

30. En el caso de que por causas u lte rio res y án tes de 
la recepción defin itiva  de la obra se d isp u sie re  la su p re 
sión de a lg ú n  h u e co , el con tra tis ta  no tendrá  derecho á 
su pago.

31. La construcción de las grandes v id rie ras de c e r
ram ien to  se efectuará con a rre g !o á los diseños y d isposi
ciones que dicte el A rqu itec to -d irecto r. Asimismo la cons
trucción de las dos puertas de en tradas principales al ed i
ficio será  conform e al d iseño  que se disponga, y de la cla
se de m aderas especiales ó de h ierro  si asim ism o se d e 
term inase  ; en la inteligencia que prév iam en te  y con a r 
reglo a l diseño y  condiciones que pa ra  dichas puertas se 
fijen por el A rq u itec to -d ire c to r, este fijará tam bién el 
precio ó valor definitivo de dich/js p iezas ; y si al c o n 
tra tis ta  no le convin iese  constru irlas en  el precio fijado, 
la dirección podrá bajo aquel tipo encom endar esta obra 
á qu ien  le fuere co n v en ien te , siéndole deducido al c o n 
tra tista  el total im porte  de esta obra con arreglo á la p a r 
tida con q u e  figura en el presupuesto.

32. El con tra tis ta  dará  term inada com pletam ente toda 
su obra á ios seis m eses contados desde el dia en que le 
hub iere  sido notificada la aprobación del re m a te , e n tre 
gando en la obra al pié de los sitios de su destino los c e r
cos co rrespond ien tes á las p lan tas de sótanos y piso bajo 
al m es y m edio de la citada fecha ; los cercos de las p lan 
tas p rincipal y segunda, á los tres meses desde la misma 
fecha ; el resto  de los cercos de las demás p lantas y colga
das las hojas de tes de sótanos y bajo, á los cuatro  meses 
desde la citada fecha; colgadas las hojas de las p lan tas 
p rincipal y segunda, á los cinco meses desde la misma fe
cha, y colgado el resto y term inada su obra á los seis m e 
ses fijados p ara  la to talidad.

33. Sin perjuicio de las 'd eten n in ació n es consignadas 
para el cum plim iento de la contra ta  en la form a que se 
fija, se descon tará  al co n tra tis ta  del total im porte  en que  
la obra  quede rem atada por via de m ulta la can tidad  de 
300 rs. po r cada dia qu e  haya de re traso  en  cada plazo.

34. Aprobada que  sea al con tra tista  la adjudicación de 
la subasta  este en treg ará  á la dirección facultativa la c an 
tidad de 2.900 rs. vn. qu e  figuran en el presupuesto , co s
te de los modelos ejecutados, y cuya can tidad  abonará  
aquella al constructo r de los mismos.

35* Sobre las d idas p interpi elaciones á que  pud iera  
dar lugar el p resen te  pliego de con d ic io n es, de cu a lq u ier 
género  q u e se a n , el A rq u itec to -d irec to r ó su delegado r e 
solverán defin itivam ente en arm onía con lo dispuesto en 
la condición 4 0, conform ándose el c o n tra tis ta  con lo que 
se determ ine.

36. El co n tra tis ta  deberá perm anecer constan tem ente  
en la obra , tan to  para d irig ir los trabajos, como para  re s 
ponder de ellos y á i as observaciones que se le hagan 
por los facultativos, y al propio tiem po para cuidar de 
la seguridad de los operarios, de la cuol será  re sp o n 
sable.

Madrid 9 de D iciem bre de 1861—El D irector general, 
E u is de Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , q u e  vive calle d e  .

en terado  de la m em oria, modelos , p resupuesto  y pliego 
de condiciones q u e  se exigen para  las obras de carp in te 
ría de taller de todo coste del edificio qu e  con destino al 
T rib u n a l de Cuentas del Reino se está construyendo  en 
esta corte , se com prom ete á la ejecución de las m ism as 
por la can tidad  d e ............

, (Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó m ejo 
rando  lisa y llanam ente  el tipo total fijado p o r el p re s u 
puesto, expresado  p recisam ente  en letra )

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones para  subastar las obras de seguridad 
necesaria en el local donde se hallan establecidas las cajas 
de caudales y efectos de la Dirección de h  Deuda pública .

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a El rem ate  se ce leb rará  en el local que ocupa esta 
D irección general el dia 44 de Enero próx im o , de una á 
dos d é la  ta rd e , bajo la presidencia del lim o. Sr. D irec
to r v con asistencia del segundo Jefe de la m ism a , I lu s -  
trísim o Sr. Asesor general y E scribano de Hacienda.

2.a No se adm itirán  posturas q u e  excedan de la c a n 
tidad de 26.345 rs., im porte  del p resupuesto .

3.* Llegado el d ia, y en  la prim era m edia hora de i* 
señalada para el re m a te , p resen ta rán  los Imitadores su 
proposiciones con en tera  sujeción al modelo que al 
se e x p resa , y por m edio de pliegos c e rra d o s , cuya 
b ierta  ru b r ic a rá  el portador; en tregándolo  al S r /P re s i
d e n te , q u ien  d ispondrá  que se vayan num erando .
_ 4 .a A los referidos pliegas cerrados se ha de aco¿npa- 
ñar el docum ento  que acred ite  la en trega  en la Caja 
de Depósitos del 4 0  por 4 09 del im porte  del presupuesto  
qu e  sirva  de g a ran tía  m ien tras  se term ina  y reconoce | a 
ob ra  por persona com petente que al efecto se nom bre. 
Una vez en tregados los pliegos no podrán re tira rs e  bajo 
n in g ú n  pre tex to  ni motivo.

5.a Pasad i la media hora m arcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su a p ertu ra  y lectura  por el m is
mo ó rd en  de su n u m e ra c ió n , tom ándose nota del con
tenido po r el ac tuario  de la subasta  , que  p u b licará  para 
satisfacción de los concurren tes.

6.a El rem ate  se considerará adjudicado á favor del. 
qu e  h u b iere  p resentado la p roposic ión m ás ventajosa 
para la H acienda, pero no tendrá efecto ni valor a lguno  
hasta  que recaiga la aprobación superio r.

7 .a Si hubiese  dos ó m ás proposiciones iguales se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 4 0  m inutos entra 
las au tp res de las proposiciones que hub iesen  causado  el 
eÉhpaté, ad judicándose en  el acto al que ofreciere m ayo
re s v en ta jas, sin perju icio  de la co rrespond ien te  ap ro 
bación superio r.

; l a  persona ó personas á cuyo favor hayan  q u e ^  
dfad.0  tom atadas las obras están  obligadas á d a r"p rin c ip io  
á l í^ a s  d e n tro  del plazo de ocho dias , contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del rem ate  y á te r 
m inarlas con sujeción al pliego de condiciones fa cu lta ti
vas q u e  se  haya fo rm ad o , á cuyo fin s e o to rg a rá  
respond ien te  escritu ra  pública  ; y en  el caso de no cum 
p lir  el rem atan te  con las condiciones an unciadas para la 
subasta ó im pidiese su o to rg a m ie n to , se tendrá  por r e s 
c indido el contra to  á perjuicio del m ism o rem atan te, q u e 
dando adem ás sujeto á las prescripc iones del a rt. 5.a del 
Real decreto de 27 de Febrero  de 4 852, y al 9.a del; m is - 
m p, en cuanto á la acción que contra él ha de e jercer la 
A dm inistración .

9 .a Concluidas que sean las obras se dispondVá el 
op o rtu n o  reconocim iento por el facultativo qu e  al efecto 
se nom bre, q u ien  expedirá la co rrespond ien te  certifica
ción por la cual se acred ite  haber sido constru idas con 
sujeción «al p resupuesto , pliego de condiciones y p rin c i
pios del arte. Si de! reconocim iento  re su lta re  la falta de 
cum plim iento de a lguna de las condiciones estipuladas, 
se obligará al co n tra tis ta  á que co n stru y a  de nuevo y en 
breve plazo, que se le fijará, las qhe no fuesen adm isibles; 
y si no lo verificase en el térm in o  señalado ó la reco n s
tru cc ió n  fuere nuevam ente  desechada, se procederá á eje
cu ta rla s  por A dm inistración  á cuen ta  d e l mismo c o n tra -  

v tisla .
4 0 . En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 

las condiciones estipuladas, quedará sujeto á Ja respon
sabilidad que marca el Real decréto de 27 de Febrero de 
4 852 , especialm ente en sus artículos 9.a , 4 0  y 4 1 , la 
cual se le exigirá por la via de apremio y procedinrento 
administrativo de que trata el art. 4 4 de la Igy de Conta- 1 
bilidad , con entera sujeción á las disposiciotmS de la mis
ma y la renuncia absoluta de todos los fueros y priv i- M 
legios particulares.

4 4 . L<T cantidad porque quedaren  rem atadas las obras ^  
se sa tisfará  al con tra tis ta  tan luego como acredite  h ab er- - 
las constru ido  con la seguridad y dem ás c ircunstanc ias , 
de que trata  la condición 9.a, á cuyo fin cu idará  la Ad
m in istración  de hacer el pedido de" fondos con la debida 
anticipación.

4 2. Será de cuenta del re m a ta n te , según el p re su -  f 
p u e s to , el pago de h o norarios que se devenguen por la 
form ación del m ism o, plano, si lo h u b ie re , y los del re
conocim iento de la ob ra  para su  recib im iento  , así como

, tam bién los gastos de p a p e l , derechos de su b asta  y los 
que ocasiona el otorgam iento  de la escritu ra .

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4 3. Las obras de que se trata  son las que se d e sp ren - t . 
den  del p resupuesto  form ado al efecto im p o rtan te  26.345 
reales vn., consistentes en el vaciado de un  sótano de 50 
piés por 4 6, cerram ien to  de bóveda de cañón  seguido, 
re fuerzo  de m uros y  demás obras accesorias.

4 4. Los materiales que se empleen serán de los de  
mejor calidad en su clase, y la ejecución de las fábricas 
se hará con toda perfección y  Conforme á las buenas re
glas del arte. #

4 5. Todo el andam iaje  necesario  para la obra , así co 
mo los ú tiles y h erram ien ta  serán  de cuenta del c o n tra 
tis ta , qu ien  no tendrá n u n ca  derecho  á reclam ación a l
guna por variación de precios en jo rn a les  y m ateriales, 
así como tampoco por alegato de falla de especificación 
en  este pliego y p resupuesto .

4 6. El co n tra tis ta  cum plirá  con lo preven ido  en los 
reglam entos de policía u rb a n a , y será responsab le  de 
cuantas faltas cometa por sí ó su s o perarios respecto de 
este  p a rticu la r , así com o de las d esgracias q u e  á los 
m ism os sobrev in ieren  po r la mala m archa de los trab a
jos ó im prudencias que com etieren co n tra  su  p ropia  se
guridad.

47. El contra tis ta  no podrá p r in c ip ia r la  obra  sin  dar 
p rev iam ente  conocim iento al A rquitecto  , y sujetándose 
estric tam en te  á lo estipulado en estas condiciones y á 
las instrucciones qu e  aquel le 'com unique, debiendo p rin 
cip iarla  d en tro  de los c u a tro  dias siguientes al en que le 
sea com unicada la aprobación de la su b asta , y darla  por 
concluida en el té rm in o  de u n  m es.

4 8. Los aum entos de obra  que por causas im p rev is
tas se ocasionaren  y dispusiese el A rq u itec to , se abona
rán  de la correspond ien te  partida de im previstos, prévia 
v a lu a c ió n : y en el caso de no haberlos, qu ed ará  dicha 
partida  á beneficio de la A dm inistración .

Madrid 4 0 de D iciem bre de 4 864.==E1 Director gene
r a l , L uis de E slrada.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ................ , se obliga á e jecu tar de
su cuenta las obras d e  , que aparecen anunciadas
en la Gaceta y  Diario oficial del d i a  en la canti
dad d e   (por letra) con sujeción al presupuesto y
pliegos de condiciones form ados al efecto de  que está en 
terado.

(Fecha y firma).

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

EFECTOS TIMBRADOS.

D u ran te  el p róxim o mes de E nero  se rec ib irá  y c a n - ' 
jea rá  en los puntos que se designan  todo el papel sellado 
y dem ás efectos del tim bre  qu e  resu lten  so b ran tes en po
der de p a rticu la res , corporaciones ó funcion.irios públicos.

Esta A dm in istración  p r in c ip a l , en  cum plim ien to  de 
lo que se dispone en el a r t .  75 del Real decreto de 42 de 
Setiem bre ú ltim o, y en la órden  c ircu la r de la D irección 
general de R entas E stancadas fecha 30 de Noviembre 
próxim o pasado, hace saber al público que d u ra n te  todo 
el m es de Enero inm ediato se can jeará  el papel sellado que 
en fin del año actual re su lte  so b ran te  en poder de p a rti
cu la re s , co rporac iones ó funcionarios públicos, así co
mo los sellos sueltos de pólizas y  lib ros de comercio.

La tercena de la capital, sita  en la Piaza Mayor, piso 
bajo de las oficinas de Hacienda de la p rov incia  , se en- 

' cúen tra  ab ie rta  desde las nueve de la m añana hpsla las 
, cuatro  de la tarde  en los dias de traba jo  , y de d iezá do§ 
en los fes’.ivos , y recib irá  al canje todo el papel que sé 
p resen te , así como los docum entos de g iró  y sejlos para 

■ pólizas de seguros y  para lib ros de comerció; y el dia 34 
f de E nero  p erm anecerá  ab ierta  desde las nueve de la mar. 
: nan a  hasta las doce en pu n to  de la noche con objeto de 

e v ita r perju icios y reclam aciones.
T am bién se recib irá  al canje el papel sellado en io£ 

estancos de las calles de .Cádiz, A lcalá, esquina á la d# 
Peligros; M ayor, ó sea P la te rías; P ríncipe , Ancha de San 
B ernardo , y en  los de las plazuelas de Santa C ruz , 
Progresó , Cebada, San Ildefonso , Santo Domingo é Isa
bel II; y para  .canjearlo  fuera de esta corte  se señalan  las 
A dm inistraciones subalte rnas de A!calá;de H enares, Aran- 
juez , A rganda, Bui trago, C hinchón, Colm enar Viejo, Esco
rial, Jeta fe, N avalcarnero , San M artin de Valdeiglesias,Tor* 
relaguna y Yaldemoro, y en los estancos de estos distritos 
en que se expenden  actualm ente  efectos tim brados.

Son adm isibles para  el canje todos los pliegos de pápel 
ú tiles, y los de los sellos de ilu stres , p rim ero , segundo, 
tercero y c u a r to , au n  cuando se hallen escritos en su 
p rim era  cara, con tal de que no con tengan  segales de h a 
b e r estado cosidos, ni lleven firm a, rú b rica  ó decreto , abo
nando  en el acto la persona que los p resen te  4 rs. por e 
pliego de ilustres; 2 rs. por el del sello p r im e ro ; un  rea» 
por los del sello segundo  y te rc e ro , y m edio real por oj 
del cu arto , al teno r de lu dispuesto en el a rt. 65 del ReM 
decreto de 8 de Agosto de 4 854 y  Real ó r d |n  de 4 8  de 
Enero de 58.

V ariando la denom inación y los precios d é lo s  nue
vos efectos tim brados que h an  de usarse  desde 4 / de 
Enero  de 4 862, y q u e  se d a rán  en equ ivalencia  de los qPe 
se p resen ten  al c an je , esta oficina por consecuencia d® 
lo m andado en la ó rden  c ircu la r de 30 de N o v i e m b r e  y» 
citada, hace p re sen te :

4.° Que el papel de los sellos de i lu s tre s , p rim ero  , se
gundo  y tercero  se cam biará  por el de los n u e v o s  se
llos c u a r to ,  q u in to ,  sétim o y  o c t a v o , respectiva-

.m e n |e , cuyos precios de 6 0 , 3 2 , 8  y  4 rs- son iguales* 
El de oficio y pobres por el de las m ism as den o m in acio 
nes creado, que seg u irá  expend iéndose  á 8 m rs.

2.° Los pliegos del sello cuarto , cuyo p r e c i o  actuales o



a jjirs. se  c a m b i a r á n  p o r  los de l  sello  n o v e n o  de  2 r s .  
f^ lndose  en  m e tá l 'c o  á los p a r t i c u la re s ,  e n  los p u n t o s  
^  a\e, los 4 2 imrs. q u e  h a y  d e  d i f e re n c ia ,  k - x n f c § & q w  
^ ^ u e n t r e i i  in u t i l iz ados ,  e a  c u y o  c a s o ,  e n  vez  d e  abo-¡ 
ifieí\  la Hacienda 12 m r s . ,  c o m o  va d icho ,  p a g a r á  p o r  
paf le trar io el p a r t i c u l a r  5 m r s . ,  q u e  v ie n e  á s e r  el 
*1 yo  r ^ l  de c an je  q u e  d e t e r m in a  la p r e c i t a d a  Real  ó r -  
^  de 18 dé  E n e ro  d e  1858, co n  d e d u c c ió n  d e  los e i p f e s a -  

m rs. á q u e  t ie n e  d e r e c h o  po r  el m e n o r  p rec io  de l  
jos que r e c ib e  e n  e q u iv a le n c ia ,  T a m b ié n  s e  r e c i b i r á n  

•r p e d i o s  pl iegos del se llo  cu a r to ,  e n t r e g a n d o  e n  Cambio 
\& r fa  m edio  u n  p liego dej se l lo  n o v e n o ,  s i e m p r e  q u e  Ja 
$  c0na q u e  lo s  p r e s e n te  a b o n e  e n  la e x p e n d e d u r í a  los 28 
f !  de sobreprec io .
i*V Los sellos sue l tos  p a r a  l ib ro s  de* comercio,,  s e r á n
jijeados con |< ^4 lÜ B »L sl9§P  c i j a ^ s  j>or ..dRga} de-^ 
° i n í e  ^  setiem bre ultim o; pero los de pólizas ae 
íf̂ naf]ías de seguros quedarán sujetad 4 lo que se esta-* 
f i o ara el cambio del papel se llado , excepto los del 
fin cuarto cuyo precio es de. 40 mrs., que solo podran 
íAfse por tes del sello noveno de 2 r^ , abonando la 

?2reñciá'de 28 mrs. que hay entre unos y  otros las per- 
n ^ au e  soliciten el cambio.

Los d o c u m e n to s  d e  g iro  im p re s o s  y  en  b l a n c o  se 
«níearán con  ios se llos su e l to s  c re a d o s  p o r  d icho  Real 

Screto-  v  las lé t ra s  y  p a g a r é s  q u e  se  p r e s e n t e n  de  u n  
tól, 2 0 / 4 0 ,  6 0 ,  80 y  100  se  c a m b i a r á n  co n  sellos d e  

!feaÍes p recios.  Los de  las d e m á s  c la s es  s o n  c a n j e a b le s  
¡fnibien co n  los sellos d e  v a lo r  más a p r o x i m a d o , a b o -  
oóndose las d i f e ren c ia s  p o r  los p a r t icu la re s  e n  la s  e x 
pendedurías e n  la fo rm a  s ig u ie n te :

Valor de ios Idem de los Diferencias
dÓcumentos de sellos sueltos con que abonarán las
giro que h o y  que han de ser personas que so-

existen. canjeados. liciten el cambio.

4 1 »
2 2,50 0,50
4 5 1
8 10 2

42 15 3
46 2 0  4
20 20 »
24 25 l
28 30 2
32 35 3
36 40 4
40 40 »
60 60 »
80 80 »

400 400 »
4 20 425 5

Y 5.° No p o d rá  h ace r se  ca n je  a lg u n o  q u e  se  so l ic i te  
en to ta l idad  de  v a lo r e s ,  n i  e n  pape l  se l la d o ,  se l los de 
tpmercio y p ó l iz a s ,  le t ra s  y p a g a ré s ,  p u e s  e l  c a m b io  h a  
je ver i f icarse  c la s e  po r  c lase  y  d o c u m e n to  por d o c u m e n 
to, b ien  a b o n a n d o  la Hacienda al p a r t i c u l a r  la d i f e r e n 
cia q u e  re su l te  á s u  fav o r  en  m e tá l ico ,  com o el p a r t i c u 
lar á  la H a c ie n d a ,  e n  igua l  e s p e c ie ,  lo q u e  la c o r r e s p o n 
da por  so b re f re c io .

La A d m in is t r ac ió n  c r e e  s e r  b a s t a n t e  exp l íc i ta ,  y  a b r i 
ga la e s p e ra n z a  de  q u e  el p ú b l ic o  c o m p re n d e r á  p e r fe c ta 
mente las r e g la s  á  q u e  h a  d e  s u j e ta r s e ,  e n  e l  p ró x im o  
mes de  E n e ro ,  p a r a  e l  c a n je  de  los efectos, t im b ra d o s  
que se h a n  e n u m e r a d o ;  y p a r a  q u e  l legue á  su. no t ic ia  
ha aco rdado  su  in se rc ió n  p o r  t re s  d ia s  c o n s e c u t iv o s  en  
la Gaceta , Bolean oficial d é l a  p ro v in c ia  y  D iario  de Avisos 
de esta cor te .

Madrid 7 de  D ic iem bre  d e  4861. **«E¡L A d m in i s t r a d o r  
p r in c ip a l , Jo sé  F e r n a n d e z  d e  Riero .  — 4

Administración del Correo central.
P or  Real  ó r d e n  de  20 de N o v ie m b r e  se  ha d i sp u e s to  

que los d iás  de  sa l ida  de  los b u q u e s  c o n d u c to r e s  d e  la 
co rrespondencia  e n t r e  la P e n ín s u la  y las islas d é  P u e r to -  
Rico, San to  D om ingo  y  G uba  sean  tes  s ig u ie n te s  en  el 
próximo a n o  de 4862:

De Cádiz los d ia s  40 y 25 de  cada  mes.
De la H abana  el 45 y  30 id. id.; e x c e p tu á n d o s e  el m es  

de F eb re ro  e n  q u e  s a ld rá n  de  la H abana  el 45 y 28.
Lo q u e  se  av isa  al  p ú b l ic o  p a r a  s u  cono c im ien to ;  d e 

biendo dep o s i ta rs e  fe c o r re sp o n d e n c ia  e ñ  fes b u z o n e s  de  
esta c o r te  los d ia s  7 y  22  de  cada mes.

Madrid 9 d e  D ic iem b re  ue 4861.— E1 A d m in i s t r a d o r ,  
E. Moreno. López. — 2

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

En v i r tu d  de lo dispuesto  p o r  Real ó r d e n  del dia d e  
a^er, c o m u n ic a d a  á este  Consejo  p o r  el M inis terio  d e  H a-  
c\w\da, se s u s p é n d e l a  su b a s ta  d é l a  tu b e r ía  p a ra  las o b r a s  
deja d is t r ib u c ió n  in te r io r  q u e  d eb ia  v e r i f ic a r s e  e n  el 

día 4 2 del  a c tu a l ,  s e g ú n  el a n u n c i o  p u b l ic a d o  con fecha  
2 ds N o v i e m b r e  e n  la  Gacela y  Diario oficial de Avisos.

M adrid 40 de  D ic ie m b re  d e  4864 . =  El P re s id e n te ,  
Marqués de l  Socorro.*=P. A. de  S., Vicente L er in .  — 2

Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de lengua h eb rea , vacantes en las Universi

dades de Oviedo, Salamanca y Zaragoza.
El ju e v e s  4 2 del c o r r i e n t e ,  á las dos  y  m ed ia  de  la 

tarde y en  el sa lón  de  g rad o s  de  la F a c u l ta d  d e  Filosofía 
y L etras  de  la U n iv e r s id a d  C e n tr a l ,  c o m e n z a r á n  su s e g u n 
do e jerc ic io  de  oposic ión  los S res.  D. M ariano  Viscasi l las  y 
D. F ra n c isco  H er re ro  y  é a y o n a  ; el p r im e r o  leerá  su  d is
curso y t r a d u c i r á  á te n o r  d e  lo d ispue s to  e n  el re g la m e n to ,  
y el Sr.  H e r re ro  le h a r á  o b je c io n e s :  al d ia  s ig u ie n te ,  á la 
misma h o r a , a c tu a rá  el Sr .  H e r re r# ,  y  le  h a r á  o b jec iones  
el Sr. Yiscasillas.

Lo q u e  de  ó rd e n  del S r .  P re s id e n te  se  a n u n c i a  p a r a  
los f ines de  ley.

M adrid  40 d e  D ic ie m b re  de  4 8 6 l . = E l  Yooal Secre tar io ,  
Severo  Ca ta l ina .

Secretaria general 
de las Reales Ordenes de Cárlos I I I , Damas 
nobles de la Reina María Luisa y de Isabel 

la Católica.
E n  c u m p l im ie n to  de  u n a  ó rd e n  de  S. M. G ran  M aestre  

ce leb rará  es te  a ñ o  la  R e a l  y d is t in g u id a  O rd e n  de  C a r 
los 111 el c a p í tu lo  g en e ra l  d e  D ic ie m b re  q u e / p r e v i e n e n  
los es tatutos ,  ve r i f icándose  e n  la iglesia de s e ñ o ra s  D es
calzas Reales de. la re l ig ión  .de S a n  F ra nc isco  el  d ía  U  
del cor rien te  á las diez y  m ed ia  en  p u n to  de  su  m a ñ a n a ,  
con misa á la In m a c u la d a  P a t ro n a ,  q u e  c e l e b r a r á  de p o n 
tifical el E xce len t í s im o  y  m u y  r e v e r e n d o  Sr.  A rzob ispo  de 
Tiane,  N u n c io  de Su S an t id ad  e n  es tos r e i n o s ,  g ran  crua 
de la O rden ,  s e rm ó n  y  as is tenc ia  de la Real  C a p i l la ,  t e r 
m in a n d o  la so lem nidad  con  las  p reces  d e  roga t iva  p o r  ln 
sa lu d  del G r a n  M aestre  y  Real fam ilia  y p o r  la p ro s p e r i 
dad d e  la M onarqu ía .

Los S re s .  C o m en d a d o res  de  n ú m e r o ,  C o m e n d a d o re s  \  
C ab a l le ro s ,  q u e  h a b ie n d o  o b te n id o  el Real t í tu lo  no  h u 
b iesen  a ú n  sido a d m it id o s  en ,fe  O rd en  y  d e s e a r e n  serle 
en esta o c a s ió n ,  d e b e r á n  h a l la r se  e n  fe sacris t ía  de  la c i 
tada Real  ig lesia el e x p re s a d o  dia «V fes d iez  de  la m a ñ a  
na p a j a  rec ib i r  la in v e s t i d u r a  en  la iglesia á n te s  d e  e m 
pezarse  la m i s a ,  d a n d o  a v is ó  escri to  de  sú p ropós i to  e! 
43 del  c o r r i e n te  has ta  la s  t re s  de  la ta rd e  in c lu s iv e  á h 
SpcrqLarfe de fe O rd e n  , si ta  e n  la jf lazuela  de  S a n ta  Ma
ría , n ú m .  ~

S. M. G r a n  M aestre  se  h a  s e rv id o  d e t e r m i n i r  poi 
b e n ig n a  ex cepc ión  q u e ,  tan to  los C aba l le ros  recibido;  
como los c o n d e c i i r i ^ d o s ^ a i i ^ a a  á  p í tu lo  de  u n i 
fo rm e co n  fe i n ^ | M á  tte tá  ^urden^qOTr^Ies c o r re sp o n d í  
(los se ñ o re s  c o n d e c o ra n d o #  la l l e v a r á n  á 1a m a n o  hasfi 
h a b e r  s ido  recibidos) .

La e n t r a d a  p a ra  los in d iv id u o s  de  1a O rd en  q u e  si 
p r e se n ta s e n  e n  la fo rm a e x p re sa d a  serií  p o r  la p u e r ta  l la 
m ada del c lá u s t ro  ( f ro n te ra  al á n g u lo  del Monte  de  P ie  
dad) ,  y p a ra  el púb l ico  po r  la p r in c ip a l  de  1a iglesia .

Los se ñ o re s  in d iv id u o s  d e  fe O rd e n  se  s e r v i r á n  re p u  
ta r  el p r e s e n te  a n u n c io  com o una in v i tac ió n  d i r e c ta  ; 
p e rsona l  , e n  r a z ó n  á fe  dif icu ltad  d e  d i r ig í r se lo  á todo 
e n  esa forma.

Madrid 40 de  D ic iem bre  de  4 8 6 l . = E l  M in is t ro  S e c r e 
ta r io  de  la O rden  , A n ton io  L u is  de A rn a u .

Gobierno de la  provincia de Almería.
N o h a b ié n d o se  p r e s e n t a d o  p ro p o s ic ió n  a lg u n a  á la s u 

bas ta  de  las  o b r a s  de  reedif icac ión  de  u n a  case ta  p a ra  
a lb e rg u e  de los c a r a b in e r o s  q u e  p ra c t i c a n  su se rv ic io  en  
el p u n to  pozo del  E sp a r to  , h e  ac o rd a d o  se r e p i ta  d icho  
acto el 27 del a c t u a l , á las doce  del  d i a ,  bajo  el m ism o 
pliego de  co n d ic io n es  q u e  co n  los d e m á s  d o c u m e n to s  se 
h a l la n  de m an if ie s to  e n  la S e c re ta r ía  d e  es te  G o b ie rn o .

Y se  hace  n o to r io  p a r a  la c o m ú n  intel igencia .
A lm er ía  6 de  D ic iem b re  de 1 8 6 1 .= E l  G o b e rn a d o r ,  Jó* 

sé de  L a fu e n te  A lcán tara .  7682

Gobierno de la  p rov incia  de P on tevedra .
No h a b ie n d o  ten id o  e fec to ,  p o r  falta de  l i d i a d o r e s ,  la 

subasta  p u b l ic a d a  con  fecha  26 de  Agosto  ú l t im o  para 
intra tar fe ejecución de la  ̂obras-de brnaevaeáreeNte 
Partido de Y ig o ,  y  c u m p l ie n d o  con  lo q u e  se p r e v ie n e  er  
b e a l  ó r d e n  d e  2  itel  a c t u a l , h e  a c o r d a d o  a n u n c i a r  n u e 
va ' l ic i tación,  q u e  s e rá  s im u l t á n e a  e n  el A y u n t a m i e n h

de^Vigo y  en este Gobierno de provincia , a las doce de 
fe mañana del 28 de Diciembre próximo.

El t ipo  , de  que  n o  p u e d e n  excede r  fes p ropos ic iones ,
ascíiende á rs. vn. 763.270.

Las obras se e je c u t a r á n  co n  a r r e g lo  a las cond  e to n e s  
g e n e ra le s  a p ro b a d a ^  p a r a  contratas d e  se rv ic io s  p úb l icos  
y  ba jo  fes f a c u l ta t iv a s  y e c o n ó m ic a s  especiales  q u e  co n  
el p l a n o  y  p r e s u p u e s to  o b r a n  y se  m a n i f e s t a r a n  p o r  la 
S ec re ta r ía  d e  es te  G o b ie rn o  y po r  la del  A y u n ta m ie n to  de 
Visto d e s d e  la fech a  de  es te  a n u n c io .

Media hora ántes de la a n u n c i a d a  para el remate se ad- 
mifirán en fes Secretarias indicadas las proposiciones que 
presenten los licitadores en pliegos cerrados, y acompa
ñadas de las correspondientes cartas de pago, que acre
diten la entrega del 4 0 por 400 del importe de aquellas 
en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal deda le -  

,rtsóreria de la provincia, si la licitación se hace en este g o 
bierno, y en la Depositaría del Ayuntamiento de Vigo si 
se lícita ante este

S erá  nula toda proposición que carezca del depósito 
prévio y que altere ó modifique las condiciones-estable-

P o n te v e d r a  29 de N o v ie m b re  de  186! tLl G o b e r n a 
d o r ,  José Corzo.

M odelo de p roposic ión .

N . . . . . ,  vecino d e . . . . ,  se compromete á ejecutar las 
obras de la nueva cárcel del part(do de Vigo, con arreglo 
á; los planos, presupuesto y condiciones establecidas, por 
1a cantidad d e  rs. vn. (en letra).

P o n te v e d ra  ó Y i g o . . . . .  d e  4 864. 7651

Administración principal
de Hacienda pública de la provincia de 

Córdoba. ■ v*
E n  el n ú m .  336 de  1a G aceta , c o r r e s p o n d i e r e  al dia 2 

del  p r e s e n t e ,  s e  h a  in se r ta d o  el a n u n c io  p a ra  f e  s u b a s t a  
d e  la r e p a r a c ió n  de  v a r io s  t rozos  de  la m u ra l la  y case tas  
d e l  r e sg u a rd o  de es ta  c a p i ta l ,  en  el q u e  se  e x p re só  e q u i 
v o c a d a m e n te  fe s u m a  de  rs. vn .  4f r T Í T /e n  vez de  13.667 
á q u e  a s c ien d e  el p re s u p u e s to  , fe can t id ad  po r  q u e  
se  a n u n c ia .  '

L o que  se in se r ta  e n 'd i c h o  p e r ió d ico  oficial p a r a  c o 
n o c im ie n to  de  los l ic i tadores .

C órdoba  5 de  D ic ie m b re  de  4 8 6 I . = P .  I-, José García.
; 7650

PROVIDENCIAS JUDICIALES
I (

Juzgado de G uefra de Castilla fe N ueva.-^En virtud  de p ro -  ] 
videncia del Sr. Auditor de G uerra de este d istrito , dictada en ( 
el abintestato de D. Manuel González Gaseo, se convoca á los in- I j 
teresados para la celet ración de nueva jun ta , en la que se dará ( 
cuenta de la renuncia que el Licenciado D. Melchor Sánchez San- I ( 
tamaría ha hecho del cargo de contador y se elija la persona I j 
que haya de reem plazarle, señalándose para que tenga efecto I j 
dicha junta el dia 22 del corriente, á las doce de su m añana, en I 
la audiencia del Juzgado, la cual se realizará cualquiera que sea I 
el número de los concurrentes. I

M adrid 5 de Diciembre de 4 864 .= Y icen te  Castañeda. 7700 i

D. Eugenio M iranda.y Prieto , Jefe honorario de Adm inistra- 1 
ción y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Toledo y su I 
partido. 1

Hago saber que en el mismo y por la Escribanía á cargo del I 
que refrenda se ha presentado solicitud, á fe que he accedido por I 
auto de 8 del mes anterior, para que se reúna y convoque junta I 
de accionistas de la extinguida compañía de Sedas de esta c iu - 1 
dad , unida á la de E xtrem adura, para tratar de lo que á su in - I 
terés conviniere con relación al capital y ganancias de sus accio- I 
nes é inquirir el estado de la quiebra de dicha compañía y el 
paradero de sus fondos y aplicación de los bienes que le p e rte -  1 
necian. En su consecuencia he señalado el dia 4 7 del arlual y i 
hora de las doGe de su m añana, para la celebración de la expre- I 
sad íyunta en la audiencia de este Juzgado, y acordado que se I 
publique este edicto convocatorio para que llegue á noticia de I 
los interesados y que concurran por sí ó por medio de legitimo I 
apoderado, y en otro caso les pare el perjuicio que haya lu- I 
gar.

Dado en Toledo á 3 de Diciembre de 4 861.—Eugenio M iran- I 
dft y P rie to .=  Por mandado de S. S., Pedro de Roa. 7701

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia I 
del distrito del P rado dé esla capital, rcfiendada por el Escri- 1 
bañó de núm ero D. Ignacio Palomar, se anuncia la venta en pú - I 
blica subasta, á voluntad de sus dueños, de la casa sita en esta I 
corte , calle de Pelayo , ántes de San A ntón . núm . 24 moderno, I 
6 an tiguo , manzana 347 que comprende de sitio 4 062 pies eua- I 
drados superficiales, y ha sido lasada en la suma de 405.650 rea-  | 
les vellón á rebajar car gas, habiéndosó señalado para celebrar el I 
rem ate el dia 3 de Enero próximo, y hora de ¡as doce de su ma- |  
ñaña en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la [ 
T errito ria l; adviniéndose que no se admitirá postura que no cu- I 
b ra  el precio de la tasación. I

Madrid 6 de Diciembre de 1861.—Ignacio Palomar. 7702 I

Juzgado de paz de M adrid.—Distrito de la Universidad.—Por 1 
el presente y en v irtud  de providencia del Doctor D. Quintín I 
González Fernandez de C órdoba, Juez de paz suplente de dicho I 
distrito, se cita á Hilario Vallejo, ausente de esta corte y cuyo I 
paradero se ignora, para que por sí ó por medio de apoderado 
y asociado de hom bre bueno comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la T errito ria l, el dia 4 7 del actual y hora 
de las tres da la ia rd e  para celebrar el acto de conciliación á 
que ha sido demandado por el Procurador D. Severiano de Za- 
rauz, en nombre del Excmo. Sr. Príncipe Pió, sobre desahucio 
del cuarto bajo núm. 3, que ocupa en la casa núm. 4, plazuela 
de Afligidos, pues de no hacerlo incurrirá  en la multa de 20 rs., I 
con arreglo al art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 9 de Diciembre de 1861 .= E I  Secretario, Roque Jacin
to Moscardó. 7703

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de prim era instancia del 
partido judicial de Cangas deO nís, provincia de Oviedo.

Hago saber al público que á solicitud de D. José Montcto, ve- 
cipo ele T o rre , concejo de Rivadesella, en este partido, se ha for
mado expediente de abintestato de la herencia dejada por su d i
funto hijo D. Casimiro Montoto C obian, el cual fué enterrado en 

‘ el cementerio de la parroquial de San Estéban de Leces, en el 
: expresado concejo de Rivadesella, el dia 20 d<? Octubre de este
| año. El expresado D. José justificó haber muerto su referido hijo 

D. Casimiro, de estado soltero, y sin que apareciese que hubiese 
hecho ninguna disposición testam entaria; en cuya virtud se man- 

r¿ dó por auto del dia de ayer fijar edictos en esta villa, en la de 
Rivadesella, Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid  

) por térm ino de 30 dias , para, que el que se crea con algún dere
cho á su herencia comparezca á deducirle en este Juzgado

* dentro de dicho término.
‘ Dado en la villa de Cangas de Onís á 4 de Diciembre de 4 864 .—
 ̂ Nicolás Antonio Suarez. =  Francisco García Ceñal, Secretario.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
r especial de Hacienda de esta provincia se cita, liama y emplaza 
s por el presente anuncio á la persona que tenga noticia del para- 
" dero de las carpetas do resguardo núm eros 4 25 y 4.805 con que 
j  ■ en 28 de Febrero y 3i de Diciembre de 4 850 presentó D. P edro  

? Pascual Rodríguez á convertir en Deuda sin interés siete resí- 
e J dúos de intereses de vales en la Dirección general de la Deuda
-  ‘ pública, habilitados bajo las salidas números 70.462 y 70.436, para
* > qqe en. el término de 30 dias las presente en este Juzgado, sito

en 1a pla&a M ayor, núm. 7, piso tercero , ó acuda á usar de su
* derecho en el expediente que se instruye para justificar el extra- 
^ v io ; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Diciembre de 4 864 — Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 7 7 1 2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se c i ta , llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 

* cuyo poder exista la carpeta de resguardo núm. 80 con que Don 
U Agustín Montesinos por poder de su herm ano D. Félix presentó
Q en Valencia, con fecha 31 de Enero de 4 821, el capital de 45^.880
0 réales ^7 mrs. en dos certificaciones pertenecientes á la capella-
e . nía fundada en Játiva con el título del Nacimiento de Nuestra 

Señora, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado¿ sito en la plaza Mayor, núm. 7, piso tercero , ó acuda 

4* á usar de su derecho en el expediente que se instruye para ju s -
( tific^r el extravío de dicha carpeta; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Diciembre de 4864 .= Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 7 7 1 3

Sentencia.=E n la villa y corte de M adrid , á 29 de Octubre 
de 1864 , vistos los autos remitidos en apelación por el Juez de 

n prim era instancia de C uéllar, seguidos entre  partes de la una
-  D. Felipe E scobedoy D. Manuel A rribas, representado este ú l-
[ 0  timo por el Procurador D. Manuel O rdoñez, y de la otra D. Vi

cente (iom ez, y por su no comparecencia w u a u w  i n 
fernal, sobre reivindicación do dos tierras que form aron p arte  de 
la dotación del vínculo titulado de DáVila, en cuyos autos ha sido 
Ministro Ponente el Sr. D. José María H erreros de T ejada : 

Resultando que en 24 de Julio de 4 859 entablaron dem anda 
de reivindicación en el Juzgado de prim era instancia de Cuéllar, 
el Sr. D. Felipe Escobedo y D. Manuel de A rribas y Umbría, des
pués de haber intentado 1a conciliación, sin conseguir avenencia, 
contra D. Vicente ío m ez  , en concepto de detentador de dos 
tierras en término del pueblo llamado del Arroyo , on tos cam i
nos que parten de dicha población al cam po, y al denom inado 
de N arros, de cabida de 547 estadales la una y de 376 ¡a otra, 
bajo los linderos que por menor se especifican en dicha deman
d a , y la fundaron en ser. las expresadas fincas de su propiedad, 
mediante á estarles declarada fe do todas las correspondientes á 
la dotación del suprimido vínculo ó mayorazgo titulado de D ávi- 
la, cuya posesión disfrutaban aunque en participación desigual, 
como lo acreditaban los documentos de que hacían asimismo pre
sentación , justificativos también de que las dos fincas referidas 
firm aban parte de la expresada vinculación, y  por consiguiente 
el dem andado las usufructuaba sin título ni derecho alguno desde 
el año de 4820; por lo que como detentador pedían se le conde
nase en definitiva, prévia declaración de pertenecer á los de
mandantes 1a referida propiedad, á restituirles ambas fincas, 
condenando al Gómez además al pago de fes rem as devengadas 
en todo el tiempo de su detentación y en las co s ta s :

Resultando que conferido traslado con emplazamiento a! Don 
VicenteGomez, lo evacuó exponiendo que no detentaba las fincas 
reclamadas, sino que en concepto de colono con otros las había 
labrado, pagand# sus rentas al cabildo eclesiástico de Cuéllar y 
después al Estado, pero estaba dispuesto á cjejar fes dos tierras 
reclamadas á disposición de quien la Autoridad judicial d e ter
minase, sin que se entendiera reconocer po: sí otro dueño que ej 
que le habia otorgado el arrendam iento; y concluyó pidiendo se 
le absolviese de la demanda en cuanto al abono de rentas y pago 
de costas:

Resultando que siguiendo el juicio sus trám ites ordinarios, en 
el término de prueba articularon los actores la que estimaron 
convenirles, y entre las preguntas de su interrogatorio, á cuyo 
tenor fueron examinados los testigos por su parte presentados, 
se contrajo la sexta á justificar que D. Vicente Gómez, había po
seído y labrado fes dos tierras que le reclamaban, desde el año 
dé 1820, pero los testigos manifestaron ignorar este hecho y 
que únicamente les constaba á tres de ellos que lo confesó Gó
mez como cierto en el acto de la conciliación; y en la declara
ción por posiciones que prestó con anterioridad á este trám ite el 
demandado, á instancia de sus contrarios, reconoció que no era 
exacto hubiese entrado á labrar las tierras del mayorazgo de 
Dávila, como propias del cabildo eclesiástico de Cuéllar, después 
d é la  m uerte de Bonifacio Fernandez , ocurrida en 4 832, como 
había intentado proponer por excepción, y que con posteriori
dad á em pezar este pleito y notificársele la sentencia trató  de 
obtener d é la  Junta pericial de amillaramiento de su pueblo cer
tificación de que dichas tierras pertenecían al cabildo, y fe ex - 

j  presada Junta con el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento se 
negaron á su infundada pretensión :

Resultando que el D. Vicente Gómez articuló para su prueba 
haber entrado á labrar en unión con otros colonos las dos tierras 
demandadas en este pleito, de-pues del fallecimiento de Bonifacio 
Fernandez y que ambos pagaron sus respectivas rentas al cabife 

I do eclesiástico de Cuéllar por estas y otras fincas que después 
tiene en posesión el Estado, formando aquellas parte de la guer- 

[ te  de heredad conocida en el pueblo como propia de dicho ca- 
I bildo; y los testigos presentados para la prueba de estos hechos 
I los contestaron en parte como ciertos, pero no están contestes en 
I las razones y bases de su creencias:

Resultando que pronunciada sentencia por el Juez de prirne- 
I i a instancia de aquel par tido en 15 de Marzo de 1860, por lo; 
I fundamentes que expresa, declaró haber probado los actores k 
I que á su derecho convenia y no lo había hecho el demandade 

D. Vicente Gómez de sus excepciones; por lo que le condenó í 
dejar libres y á disposición del Sr. D. Felipe Escobedo y de D 0 1  

Manuel Arribas las dos fincas que comprende su demanda cor 
I los frutos y ren tas producidos y debidos producir desde .su con 
I testación, sin hacer especial condenación de costas:
I Resultando que de esta sentencia interpusieron apelación úni
I camente los dem andantes, y les fué admitida en ambos efeclo; 
I negándose después la separación que hizo de 1a alzada por sí so 
I lo el Sr. Escobedo:
1 Resultando finalmente que se ha sustanciado la segunda ins
I tancia, mejorando la apelación soloD. Manuel de Arribas con pi e 
I tensión de que se amplíe fe condena á D. Vicente Gómez en lo 
I términos y  con la extensión que solicitó en fe demanda , y se h 
I entendido fe tramitación con los estrados por la no comparecen 
[ cia y rebeldía dei Gómez:
I Considerando que los actores en este pleito han justificado su 
I ficientemente peí tenecerles en p;opiedadlas dos fincas, cuya rei 
i vindicación solicitan por su demanda :
I Considerando que el demandado no ha propuesto excepcio
I alguna dirigida á atribuirse la misma propiedad que ha supuest 
I sin acreditarlo en debida forma haber pertenecido al cahild 
|  eclesiástico de Cuéllar y actualmente al Estado, y que ha labrad 
I las tierras de que se trata por arrendam iento de dichos supue? 
I tos propietarios:
I Considerando por último que en este pleito no se ha podid
I poner en evidencia el tiempo de la detentación de D. Vicen 
I Gómez, ó si ha labrado de buena fe como colono, según él su 
I pone, las dos tierras del \ ín mío de D ívila , demandadas por 1< 
I actores en este p ’eito, pagando rentas al que en tal caso sería 
I verdadero detentador responsable á su devolución:
I Teniendo presente lo que disponen fes leyes 4.a, 27 y derm 
j concordantes del tít. 2.°, Partida 3.*; la ley 3 a y la 8.a del iíU 
| lo 3.° de la misma P artida  y demás aplicables al presente ca¡ 

del tít. 28 , con las generales de derecho y el art. 4.191 de la k 
¡ de Enjuiciamiento c iv i l ;
I Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senleno 
I apelada que en este pleito pronunció el Juez de prim era instar 
I cia de Cuéllar en 15 de Marzo del año próximo pasado de 4 8 

’ I declarando pertenecer en propiedad al D. Felipe Escobedo y 
I D. Manuel A rrib a ' fes tierras que han solicitado reivindicar p 

su demanda , cuya cabida y demás circunstancias quedan an l 
riorm ente designadas, condenando por consecuencia de dic 
declaración á su poseedor de hecho D. Vicente Gómez, que p 

l I ellos ha sido dem andado, á dejar á su libre disposición dich 
I fincas y abonarles sus frutos y rentas, pr oducidos y debidos pr 

_ I ducir desde el dia de fe contestación de la citada dem anda, s 
_ I hacer especial condenación de costas, y publíquese esta senté; 
.  I cia, en el Boletín de 1a provincia y en la Gaceta de Madrid.
1 | Asilo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Pedro Gudal. 
.] I Mariano González Val’s.—José María H erreros de Tejada. =  
e I Conde de Valdeprados.
o Publicación.— La anterior sentencia fué leida y publicada por
e Sr. Ministro Ponente D. José María H erreros de Tejada, Magi 
_ I trado de la Sala tercera de esta Audiencia estando celebran
e sesión pública la misma Safe hoy 31 de Octubre de 186! de q
á vo el Escribano de Cámara habilitado certifico.=José María 
_ I Quintas.
o Corresponde á la letra con su original á que u.e remito y

que certifico yo el Escribano de Cámara habilitado por S. M.
= Reina en la Audiencia territorial de esta corte. Y para que cons 

cumpliendo con !o mandado libro fe presente que firmo en M 
drid á 11 de Noviembre de 1S61.—José María de Quintas.
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CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU TA D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINKZ DE LA ROSA. 

E x t ra c t o  o f ic ia l de la sesió n  celeb ra d a  el d ia  10 de Di- 
ciem bre de 4 86 4.

A b ie r ta  á las dos y c u a r t o ,  se leyó el acta de la a n 
t e r i o r ,  y q u e d ó  a p ro b a d a .

Se a n u n c ió  q u e  el Sr.  E s t rada  no  pod ía  as is t i r  á la s e 
s ión  p o r  u n a  desg rac ia  de familia .

ÓRDEN DEL DIA.

C ontestación a l d is c u rs o  de la C orona .

C o n t in u a n d o  la d i s c u s ió n  p e n d ie n te ,  dijo 
 ̂ El Sr.  GO NZALEZ B R A B O : Si no  m e  eq u iv o co  q u e 

dé  a y e r  c o n c lu y e n d o  el exam en de los sucesos  de Loja. 
Hice n o ta r  q u e  con m otivo  de esta d iscusión  se  b a h í a  he 
cho  u n  p ro g re so  en  el e s tado  de n u e s t r a s  o p in io n e s  po
l í t i c a s ,  y e n  la a p re c ia c ió n  q u e  de c ie r ta s  cosas  hacen  
p a r t id o s  ex t rem o s .

El r u m o r  c a u s a d o  por los Sres.  D ipu tados  al a b a n d o 
n a r  su s  a s ¡e n tó s  c u a n d o  iba á le v a n ta r s e  la se s ión  im -  
pid ió q u izá  q u e  el C ongreso  oyese  m is  pa labras .  O b se r 
vaba  yo lo c l a r a m e n te  q u e  b a h ía  r econoc ido  el Sr .  R ivero  
la ob l igac ión  del G o b ie r n o  e n  todos los casos de r e c h a z a r  
c u a lq u ie ra  agres ión  hecha con las a rm a s .  Se h ab ía  c o n 
sa g rad o  po r  el r e p re s e n ta n te  de  las ideas m ás a v a n z a d a s  
q u e  toda a g re s ió n  con las a r m a s  e ra  inex cu sab le .  Lo h a 
b í a n  dec la rad o  an te s  p e r so n a s  im p o r t a n t e s  del p a r t id o  
p r o g re s i s t a ,  p e ro  j a m á s  en  fó rm u la  tan  co n c re ta  y  a c a b a 
da , y  esto c ons ide ro  yo q u e  es un  g ra n  p rog reso .

E s t im é  y c o n s id e ré  los sucesos de  Loja com o u n o  de 
los s ín to m a s  qu e  m á s  r e v e lan  el e s p í r i tu  q u e  a n im a  al 
G ab in e te  a c tu a l .  A hora  d i r é  q u e  los o t ro s  dos  p u n ta s  en

q u e  m á s  re sa l ta  la v e r d a d e r a  Índo le  d e  la exis tenc ia  m i 
n is te r ia l  son la c u e s t ió n  d e  im p re n ta  y la de abo l ic ión  
de  la r e fo rm a .  Como ac c id e n te s  q u e  se  a g r u p a n  á es to s  
d os  p u n to s  c u lm in a n te s ,  c i t a r é  lo re la t iv o  á las leyes a d 
m i n i s t r a t i v a s ,  y lo que  dice el G o b ie rn o  so b re  r e fo rm a 
e lec to ra l .

Antes d e  e n t r a r  á e x a m i n a r  la c o n d u c ta  dei  G o b ie rn o  
y su s  c o m p ro m is o s  en la cues t ión  de i m p r e n ta ,  r e c o r d a ré  
q u e  e n  la a n t e r i o r  le g is la tu ra  e x p u s e  m is  o p in io n e s  en 
es te  p u n t o , y  n a d a  de  lo q u e  desde  e n to n c e s  he  o ído  y 
le ido  m e  h a  c o n v e n c id o  de  q u e  deba  a b a l d o n a r  aq ue l las  
ideas. Sigo p e r su ad id o  cada  vez m ás d e  q u e  la i r a p ie n ta  
n o  es  u n a  in s t i tu c ió n  n i  u n  p o d e r ,  s in o  u n a  m á q u in a  de 
uso p rovechoso ,  de  q u e  se p u e d e  u s a r  ó ab u s a r .  M áquina 
d e  q u e  p u e d e  u s a r l e ,  da  u n  d e r e c h o  al h o m b r e  p ú a  
u sa r ta ;  m á q u in a  d e  q u e  se  p u e d e  a b u s a r ,  da  d e re c h o  á la 
soc iedad  p a r a  c a s t ig a r  el  a b u s o .  El Sr. M inis tro  de  la G o 
b e rn a c ió n  d ice  q u e  e n  o t ro s  países  son  las leyes m á s  r i 
gorosas q u e  es ta  q u e  n o s  r ige  y  q u e  todos condenam os .  
Será  v e r d a d ;  p e ro  esas leyes  s e r á n  d u r a s  p a ra  Cast igar 
los d d i í o s ,  m a s  no  t e n d r á n  , com o e s t a ,  n ad a  q u e  im p i 
da  el e jerc ic io  l ib re  de l  de recho .

H ab lando  de la c o n d u c ta  del  G o b ie rn o  co n  r e l a c ió n  á 
la i m p r e n ta ,  es  p re c iso  fijar ios hechos .  El p r im e ro  es 
c ie r ta  especie  d e  c o n t ra d ic c ió n  e n  q u e  se q u i e r e  h a l la r  
á las p e r s o n a s  q u e  v o ta ro n  la ley ac tu a l  y h o y  t r a b a j a n  
p o r q u e  desap a rezca .  N o v engo  á h a c e r  r e c r im in a c io n e s  
p e r s o n a le s ;  vengo  de b u e n a  fe á d e m o s t r a r  q u e  la po lí t i 
ca del M inis terio  es p e rn ic io sa ,  c o n t r a d ic to r ia  é  insegura .  
Desde q u e  se fo rm ó  es te  Gabinete ,  la o p in ión  genera l  e ra  
q u e  se a p r e s u r a r í a  á p o n e r  e n  c o n s o n a n c ia  la legislación 
de  im p re n ta  con las o p in iones  q u e  los M inistros, á n te s  de 
serlo ,  h a b ía n  sostenido .  Se va h a c ien d o  c o s tu m b r e  rec ib ir  
con r isa  es tas  a c u s  c iones de  i n c o n s e c u e n c ia ,  y r e s p o n 
d e r  á es ta c e n s u ra  d ic ien d o  q u e  ya se h a  r e sp o n d id o  y 
q u e  no  h a y  p a r a  q u é  volver  á t r a t a r  del  negocio. Pero ,  
s e ñ o r e s ,  la’ in c o n s e c u e n c ia  del ac tua l  G ab in e te  e n  es te 
p u n to  no  p r e s c r ib e  ; á  cada  leg is la tu ra  d e b em o s  d e c i r  á 
los M in is tros q u e  e s tán  p ro ced ien d o  con m a rc a d a  i n c o n -  

| se cuenc ia ,  y  que  son d ig n o s  de u n a  c e n s u ra  q u e  n in g u n a  
e s p e c ie  de vo tos  po d rá  b o r r a r .

| Se t r a ta  de  a c h a c a r  c ie r to  g é n e r o  de  m o ra l id a d  á los 
I p a r t id o s ,  com o  si no  h u b ie s e  m á s  q u e  u n  c a p í tu lo  en  q u e  
| se p ud iese  fa l ta r  á la m ora l idad .  j P u e s q u é !  ¿ H a y ^ d e r e -  
¡ cho  á v e n i r  a q u í  en  v ísp e ra  de o c u p a r  el p o d e r  y  d a r  po- 
¡ l a b ra s  s o le m n e s ,  para  d e s p u é s ,  al o c u p a r  el b an co  azul ,
¡ d e s m e n t i r l a s  sin  d ig n a r se  s iq u ie r a  exp l ica r  la c o n t r a d i c -  
1 c ion ? Me p a re c e n  es tas  r e sp u es ta s  q u e  se  d a n  á esas  o t ra s  

e n  q u e  se decia :  eso p e r te n e c e  á fe h is to r ia .  ¿ P o r  v e n tu 
r a  la h is to r ia  es u n  p a n te ó n  d o n d e  q u e d a n  escond idos  los 
hechos  ? La h is to r ia  c o n te m p o rá n e a  e s tá  fo rm ada  de los 
he c h o s  vivos de  n u e s t ro  t iem po  : dec i r  q u e  p e r t e n e c e n  á 
la h is to r ia  es  e s c u p i r  al cielo y re c ib i r  la sa l iva e n  el 
r o s t ro .

V eam os a h o r a  si se h a n  l im itado  los M in is t ro s  á m a n 
te n e r s e  d e n t r o  del c í r c u lo  t r a z a d o  por  las r a z o n e s  que  se  
h a n  dado  c u a n d o  se ha t r a tad o  de e s te  p u n to .  ¿ Q u e  se 
ha r e s p o n d id o  en  tales casos  ? Q u e  el M in is te r io  se halla  
con  u n a  ley y no pod ia  p r e sc in d i r  de ap l ica r la .  S o b re  la 

! aplicación d e  la lev n o  so y  yo  el q u e  t iene  q u e  d e c i r  lo 
j q u e  ha sucedido: lo d ice  la g r a n  m asa de p e r s e c u c ió n  q u e  
I ha  pesado  s o b re  la im p re n ta .  Se d i rá  q u e  todo lo p e r s e -  
I gu ido  ha sido a te n ta to r io  á sagrados  ob je tos-  C reo  q u e  la 
I p r e n s a  p u e d e  d e l i n q u i r ;  ¿ p e ro  h a b r á  q u ie n  n i e g u e  q u e  
| el G ob ie rno  ha ten ido  e n  m ira ,  m á s  q u e  fe defensa  de s a 

g ra d o s  ob je tos ,  la de  sus  p e r s o n a s ?  E n  u n a  ocasión  pedí 
al G ob ie rno  q u e  tra jese  a q u í  el c o n ju n to  de  lo p e r s e g u i 
do, p a ra  q u e  se  viese q u é  e ra  lo q u e  se h a b ía  t r a t a d o  de  
r e p r im i r ;  y sob re  esto yo p u d ie ra  p r e s e n ta r  aqu í  a r t í c u 
los, d o c t r in a s  , cosas im p re s a s  q u e  los M in is t ros  h a n  d e 
j a d o  p a sa r ,  m ié n l r a s  q u e  p o r  p e q u e ñ e c e s  p e r s o n a l e s  h a n  

j p e r se g u id o  , y es  q u e  a q u í  no  h a y  ob je to  sa g rad o  q u e  sea 
s u p e r io r ,  en  el á n im o  de  los M in is tros ,  á la -cons ide rac ión  
de  s u  ex is tenc ia .  T rá ig a n s e  esos  a r t í c u lo s  d e n u n c ia d o s ,  
t r á ig a n s e  esas  d e n u n c ia s  de Real ó rd e n ,  q u e  p o d r á n  e s 
ta r  d e n t r o  del  e sp ír i tu  de la ley,  q u e  no e s tá n  en  las opi
n iones  su s te n ta d a s  á n te s  p o r  los M in is t ro s ,  y  v e r e m o s  
los ob je tos  sa g rad o s  q u e  e n  eaos a r t ícu los  se a ta c a b a n .

Se d i rá  : ¿ q u é  cu lpa  t iene el G o b ie rn o  de  q u e  no  se 
h aya  d iscu tido  el p ro y ec to  de im p re n ta  q u e  ha p r e s e n ta 
do? N o lo sé: solo sé q u e  c u a n d o  el G ob ie rn o  quier  e u s n ’
V a b u s a r  de su  m a y o r ía  , u sa  y a b u s a ;  q u e  c u a n d o  q u i e 
r e  t r a e r  D ipu tados  á s u  devoc ión  , los t rae .  Si h u b i e r a  
u sa do  1a m a y o r ía  pa ra  esa ley  de im p re n ta ,  así com o pa
ra la de ó rd e n  p ú b l ic o ,  t e n d r í a m o s  esas dos leyes .

P e ro ,  s e ñ o r e s ,  u n a  d e  las sa l idas  del  G o b ie rn o  en  es
ta c u es t ió n  es d e c i r  q u e  él no  ha sido a u to r  de la a c tu a l  
ley, que  se culpe  á s u s  au to re s .  Con este  m o t ivo  voy á 
in te r c a la r  dos p a l a b r a s  e n  defensa  de u n a  pe r so n a  a u 
sen te .  El Sr. M arqués  de Pida! se levan tó  á r e c h a z a r  ia 
acu sac ió n  de  q u e  esa ley h u b ies e  s ido  h e c h a  c.  n el deseo 
de m a ta r  la im p íe n la .

' S ' ñ o r e s ,  yo es toy á m u c h ís im a  d is tanc ia  de fes opi • 
i n iones  q u e  p rofesa a c tu a lm e n te  el a u s e n te  de q u e  estoy 

h a b la n d o ;  pero  m e u n e n  con  él lazos de in t im idad  , y 
a u n q u e  no  m e u n ie s e n  p arecer ia  e x t r a ñ o  q u e  yo no  d i 
jese  algo en  su defensa .  De c u a l q u i e r  cosa se fe p u e d e  
t a c h a r  m é n o s  da falla de f ranque za  en  su s  op in io n es .  Yo 
creo  q u e  á la sazón  se es taba  o p e r a n d o  en s u  espíi  ¡tu 

, u n a  t r as fo rm ac ion  d e  o p in io n e s ,  y e n  a q u e l la s  c i v r u n s -  
y t a n d a s  hizo el p ro y ec to  q u e  todos con o cem o s ,  y q u e  0í 
) g in ó  en  la m a y o r ía  d is id e n c ia s  q u e  110 s a l ie ro n  ¿  ja s u 

pe: ficie. S ab ido  es q u e  a q u e l la  ley n o  ton fe. el a s e n t i 
m ie n to  de la m a y o r ía  ; se votó com o  u n  en s a y o  , con la 
idea de  m e jo ra r  el p r o v e c to ,  d es p u o s  de  hab e r lo  e n s a y a -  

> do. El G o b ie rn o  se p ro p o n ía  p a s a r  el i n t e r re g n o  p a r l a -  
 ̂ m e n ta r io  con  esa ley, y  p r e s e n t a r  d es p u és  s u s  m o d if ic a 

ciones.
g Aquel G o b ie r n o ,  q u e  se hab ía  visto en  c i r c u n s ta n c ia s  
1 m u y  c r í t ic a s  , p re sen tó  su  ley e n  ra z ó n  de  las c i r c u n s t a n 

c ias  , y la v o ta ro n  p r so n a s  de  t a n ta  c o n c ien c ia  com o  e l  
g Sr.  M in is t ro  de  la G obernac ión .  P e ro  ¿ c o m o  se h a b ía  de 

f ig u ra r  n a d ie  q u e  esa ley  d u r a s e  t res  a ñ o s  y m e d i o , y 
q u e  se  h ic iese  de el la el uso q u e  se  h a  e s ta d o  hac iendo?  

3 ¿Será q u e  las o p o s ic io n e s  h a y a n  es tado e n  u n  t e r re n a  
f vec ino  de la in s u r r e c c ió n  ? Si eso so c re e  , q u e  lo d iga  el 

G obierno  ; s e p á m o s l o , p u e s to  que  el Sr.  M in is t ro  d é  la 
a G o b e rn a c ió n  s a b e  lo q u e  p asa  e n  los c lu b s  d e  q u e  nos 

hab la .  Lo q u e  no  c o m p re n d o  es q u e  se diga q u e  es tam os 
0 en c i r c u n s t a n c i a s  n o r m a l e s , y se  m a n te n g a  u n a  lev 
¿ dada p a ra  o t r a s  c i r c u n s t a n c i a s ,  y  c o n t ra  la cua l  se !e- 

y a n ta r o n  en  s u  t iem po los m ism o s  q u e  de el la se a p r o 
v ech an .

Decia el Sr.  R iv e ro  : el G o b ie r n o  s e  ha  t r a s fo rm a d o  
a t iene  ya  s i s t e m a :  ese  s is tem a es el del S r .M in i s t r o  de  b 
r G o b e rn a c ió n :  y  deoia el Sr.  M inis tro  d e  la G o b e rn a c ió n  
is no  cae ré  e n  el lazo ; yo soy  in cap az  de  d i s p u t a r  el p r i 

m e r  lu g a r  al P re s id e n te  del Consejo.  N o se t r a ta b a  de  ur  
n lazo , se t r a ta b a  de u n a  a f i rm a c ió n  á la cual deb ia  h abe i  

c o n te s t a d o s .  S. si e ra  expela  ó n o :  la cues t ión  de p r im a 
cía p o d rá  se r  m u y  in te r e s a n te  para  el G a b in e te  : á n o s 
o tros  no  no s  im porta  nada.  Y r e sp ec to  de e s to ,  yo d i n  
al S r .  R iv e ro  q u e  el M in is terio  no  t iene  n i n g ú n  s is tem a 

L ¿ Está s e g u ro  S. S. de q u e  m a ñ a n a  110 t e n d r á  o t ro  sis tem;
d is t in to  del q u e  p a re c e  t e n e r  h o y ?  P u e s  si n o  lo es ta  

&1 q u ie r e  d e c i r  q u e  no  h a y  s is tem a  der n in g u n a  clase.
Hoy los v ie n to s  s o p la n  do tal m a n e ra  q u e  el Gobier- 

0 no  q u i e r e  política c o n s e rv a d o ra .  ¡A  b u e n  se g u ro  q u e  si
iq l e v a n te  el Sr.  P re s id en te  del Consejo á decir  q u a  q u i e n
le esa política! T a m b ié n  en 4 854 p u g n a b a n  m u c h o s  por  qu¡ 

d i j e r a  el Sr.  P re s id en te  del  Consejo d e  q u é  c o lo r  e r a  si
, política. E n tó n e o s  S. S. de jab a  q u e  se  l e v a n ta s e  el Sr .  Za

bala  y  dijera  q u e  e ra  p ro g res is ta  Hoy deja  q u e  se  le
,a v a n t e  el Sr.  Posada  y diga q u e  es c o n s e rv a d o r .  T endr;  

el m ism o  efecto esta d e c la rac ió n  q u e  tu v o  la o tra .
P e ro  voy  á p r o b a r  m á s  y m á s  q u e  el M in is te rio  n< 

t iene  s is tem a a lguno.  Mucho se ha  h a b la d o  de  la re fo rm  
c o n s t i tu c io n a l ,  y yo d ebo  d e c i r  s o b re  el la a lg u n a s  pata- 

^  b ras .  Esa r e fo rm a  se c o m p o n e  de  dos a r t í c u l o s :  u n o  po  
~  el c u a l  se  da d e rech o  á los G ra n d e s  de E sp añ a  p a r a  en  

t r a r  en el S e n a d o ,  y se p r o m e te  u n a  r e fo r m a  de la le 
de  m a y o r a z g o s ;  y  o t ro  ar t ícu lo  r e fe re n te  á los reg la  
m en to s .

No es el caso este  de e n t r a r  á d ec i r  q u é  papel p uede i  
r e p re s e n t a r  e n  los p u eb lo s  l ib re s  las a r i s to c ra c ia s  fuerte 
mente,  c o n s t i tu id as .  No tengo  necesidad de  h a c e r  h is to  
r i a s  d e  ca tá s t ro fe s  y de co n q u is ta s  de de rech o s .  Se hab i  
v isto  q u e  fa l taba  algo q u e  tuv iese  u n a  c o n s is ten c ia  iguí  
á la del s e n t im ie n to  m o n á r q u i c o , y  q u e  s in  e m b a rg  
fuese in d e p e n d ie n te  del T ro n o .  Se h a b ía  e c h a d o  d e  mé 

;e- nos un a  clase  q a e  s i rv iese  al m ism o  t i e m p o  de  vallada 
á las a rb i t r a r i e d a d e s  del Monarca y de tu to r  de ios pue 
b l o s , y se  c re y ó  q u e  la o c a s ió n  m ás  á p ro p ó s i to  par  
r e s t a u r a r  u n a  v e r d a d e r a  V p io v e c h o s a  a r i s to c ra c ia  er
a q u e l la .  Esta  o p in ió n  es d isc u t ib le  : de  eso no  m
toca t r a t a r ;  tam poco  v en g o  á r e n o v a r  r e c u e r d o s  de  ! 
q u e  h ic ie ro n  en  o tro  t iem po n u e s t ro s  G ra n d e s .  Digo so! 

e -  q u e  el m o tivo  q u e  im pu lsó  esas ideas fu é  u n  m ot ivo  alt; 
ja. m e n te  l iberal .
e En c u a n to  á los r e g l a m e n t o s ,  á mi e n t e n d e r  e^ tán  m
0 -  c e s i ta n d o  u n a  r e fo rm a  ig u a lm en te  p ro v e c h o s a  á los inte
en reses del G o b ie rn o  q u e  á la l ib e r ta d  de  los d eba tes .  Pt

causa  del reg lam en to  e s tam o s  s o s te n ie n d o  es te  d eba  
a -  g rav e  y co m p le jo :  por  c a u s a  del  r eg lam en to ,  cada  vez q i  
n-  se r e ú n e n  los S res .  D ip u ta d o s ,  la e lección  de P re s id en  
r -  es una ba ta l la  : p o r  cau sa  del  r e g la m e n to  q u e d a n  e s tañ e  
:ro d-js en  las c o m is io n e s  p royec tos  de lev i m p o r t a n t e s :  p< 
a r  causa  del  r e g la m e n to  las c u e s t io n e s  no se  d e b a te n  aq
1 - com o d eben  se r  deb a t id as .  Por  c o n s ig u ie n te ,  la re fo rn  
las del  r e g la m e n to  q u e  deseaba  aquel  G o b ie rn o  110 puei 
La- im p u ta r s e  á falta de l ib e r a l i s m o ,  Se d ice  q u e  d e b ía n  s 
do  re fo rm ad o s  los r e g la m e n to s  po r  p ro y ec to s  de  l e y ,  pe 
aa- eso q u i e r e  d e c i r  q u e  lo pod ían  s e r  po r  la iniciativa de  1

D iputados .
de Pero  esta re fo rm a ,  tan  c o m b a t id a  p o r  los a c tu a le s  M 
al n is t ro s  á n te s  de  s e r lo ,  se  e n c u e n t r a  v ig e n te ,  y  d u r a r  
en  t r e s  a ñ o s  n o  se  ha p o d ido  a r r a n ? a r  u n a  d e c la ra c ió n  re

pec to  de su  d erogac ión  ó ap l icac ión .  Todos h a n  e m o o q o e  
el  G o b ie rn o  n o  p rocedía  á c u m p l i r  esa r e fo rm a  p o r q u e  
es taba e n  s u  á n i m o  d e ro g a r la  el m o m e n to  o p o r t u n o .  
A h o ra  b ien :  p ues to  el G o b ie rn o  e n  el caso d e  d e c i r  a lgo  
s o b r e  lo q u e  e n te n d ía  por modificar  la re fo rm a ,  y  si es to  
q uer ía  decir  d e ro g a r la ,  u n  Sr.  M in is t ro  dijo  q u e  e n  l o q u e  
se  m odificase se  d e ro g a r ía ,  y  e n  lo q u e  n o  se  m od if ica se  
n o  se d e ro g a r ía .  Y p rq g u u ta d o  s o b re  la época  d e  esa m o 
dif icación  ó dero g ac ió n ,  d i jo  q u e  el G o b ie r n o  p r o p o n d r ía  
el a s u n to  en su  d ia ,  p o rq u e  e r a  Juez  de la o p ó r tu n id a d .

Ha s id o  c o s tu m b r e  de  todos los M in is tros q u e  r e s p e ta n  
la pos ic ión  in d e p e n d ie n t e  de l  T ro n o  n o  c o m p ro m e te r  la 
p a l a b r a  del Monarca^ m á s  allá d?l l ím ite  de  la  le g is la tu ra  
a n t e  la cual  hab la .  C u a n d o  la Re ina  v iene  á es te  lu g a r ,  
y hace  u n  in v e n ta r io  de  las  c u e s t io n e s  p e n d ie n te s ,  los 
Minis tros v e r d a d e r a m e n te  co n s t i tu c io n a le s  no p o n e n  e n  
s u s  labios s ino  lo qu e  se ha de  c u m p l i r  e n  la legisla
t u r a .  ¿Q u é  q u ie r e  d e c i r  en su  d i a l  Esa es la política de l  
G ob ie rno  ; e r a  p rec iso  q u e  todo el m u n d o  q u e d a s e  c o l 
g ado  de  u n a  e s p e ra n z a :  por  eso se  d ice  e n  su  d ia ;  p o r  
eso se  dice d e rogac ión  ; po r  eso  s e  d ice m od if icac ión  ; p o r  
eso n o  se  d ice  n a d a .

Al c o n s id e r a r  com o está  p la n te a d a  es ta  c u es t ió n ,  he  d e  
p a r a r  u n  t a n to  las m ie n te s  sob re  u n  h ec h o  im p o r t a n t e .
Se ha t r a ta d o  de d e v o lv e r  v ida  polí t ica  al  e le m e n to  a r i s 
tocrát ico .  Los q u e  c o m b a t im o s  al G o b ie r n o ,  p o r  m u c h a  
caute la  q u e  t e n g a m o s ,  no  t e n e m o s  la b a s ta n te  p a ra  q u e  
no  se  t r a s lu z c a  lo q u e  h a r ía m o s  so b re  c ie r ta s  c u e s t io 
nes  e n  el p oder .  U n M in is ter io  m o d e ra d o  h a  h e c h o  esa  
re fo rm a :  esa re fo rm a  ha d o r m id o  t res  a ñ o s ;  y  esa c u e s 
t ión  llega de tal m a n e r a  m a l t ra ta d a  á m a n o s  del  q u e  
q u i e r a  r e so lv e r la  en  el s e n t id o  en  q u e  p r i m e r o  fué  r e -  
s u e l t i ,  q u e  h a  de  se r  cási im p o s ib le  q u e  t en g a  so lu c ió n  ’ 
e n  ese sen t ido .  Eso  se d e b e rá  al ac tua l  Minis terio;  eso se  
d ebe rá  t a m b ié n  á los m is m o s  in te re sad o s .  N ad ie  puede,  
c o n s e r v a r  la vida á q u ie n  n o  la r ec lam a pa ra  sí.  Si lo s  
q u e  se  h a  p r e t e n d id o  r e su c i ta r  n o  q u ie r e n  r e su c i ta r  y  
v iv i r ,  s igan a tados  al n u e v o  yug o  q u e  se h a n  im p u e s to .

Voy á p r e s e n ta r  a h o ra  otra p r u e b a  de la fal ta de s i s 
tem a de e s te  M inis terio .  El G o b ie rn o  h a b la  d e  las leyes  
q u e  p re s e n tó  en  la a n t e r i o r  l e g i s l a tu r a ,  y e n t r e o i r á s ,  
de su p ro y e c to  de  r e fo rm a  electoral-  Es t a n  p e q u e ñ a  la  
dosis y tan  co r ta  la escala  e n  q u e  e s t á n  las in c o m p a t ib i l i -  * 
da d e s  e u  ese p royec to ,  q u e  p u ed e  m u y  b i e n  dec i r se  que  n o  
se h a b la  de ellas .  Yo n o  q u ie ro  r e f e r i r  las v ic is i tudes  p o r  
q u e  h a n  pasado  las leyes  a d m i n i s t r a t i v a s ,  la h i s to r ia  d e  
s u s  e n m i e n d a s , las o leadas  de la m a y o r ía  m i é n t r a s  se  
e x a m in a b a n .  ¿ En q u é  co n s is te  q u e  desde  el p r i m e r  i n s 
tan te  no  v in iesen  esas  leyes p r e p a r a d a s  de  u n  m odo  q u e  
p u d ie s e n  p asa r  con leves a l t e r a c io n e s ?  Esas leyes  h a n  
a p r e s u r a d o  la s e p a ra c ió n  de  a lg u n o s  q u e  e r a n  á n t e s  a r 
d ien te s  d e f e n so re s  del M inis terio .

El S r .  G onzá lez  S e r ra n o  dec ía  q u e  los q u e  se h a b í a n  
s e p a ra d o  e r a n  p e rsonas  m u y  i m p o r t a n t e s ;  p e r o  q u e  e n  
la m a y o r ía  hab ían  q u e d a d o  u n a  p o r c ió n  de  j ó v e n e s  ( n o l o  
decia  S. S. p o r  sí), q u e  so n  e s p e ra n z a  d e  la p a t r i a , y ' q u e "  
p o d rá n  l l e n a r  el vacío que  d e ja n  esos p e r so n a je s .  S. S. d e 
cia u n a  cosa b u e n a  , pe ro  c o m p le t a m e n te  d e p lo ra b le .  De 
u n a  m a y o r ía  no  se  p u e d e  ir  n a d ie  im p o r t a n t e  s in  d e j a r 
la d e s t ro z a d a ;  y si esa  m a y o r ía  es  u n  p a r t id o  e n  e m b r ió n ,  
a u n  no  e x te n d id o  , q u e  110 t iene  teor ía  , q u e  e n  r e s u m e n  
n o  t iene  m ás  q u e  u n  h o m b r e ,  la d esg rac ia  es m u c h o  m á s  
i r r e p a ra b le .  C u a n d o  d e e s a  m a y o r ía  se s e p a ra  u n  h o m b r e  
de  los m á s  im p o r ta n te s ,  se n e ces i ta  q u e  e n  ella se  l e v a n 
te p o r  lo m é n o s  o t ro  q u e  sepa t a n to  c o m o  é l ,  q u é  va l
ga t a n to  com o  él , q u e  sea  m ás  p o p u l a r  q u e  él.

Yo b ie n  s é  q u e  el  S r .  M in is t ro  de  la G o b e r n a c i ó n  c r e e  
e n  su s  a d e n t r o s  q u e  es  p r e t e n s ió n  loca q u e r e r  l u c h a r  co n  
la im p o r ta n c ia  d e  la p e r s o n a  q u e  ha  q u e d a d o  á la c ab ez a  
de la u n ió n  l ib e ra l .  No so n  l o c o s , n o  , n i  fa ltos de  a u t o 
r id a d  los q u e  p ie n s a n  q u e  ten ie n d o  u n a  idea e n  sí  s o n  
b a s t a n t e  fu e r te s  p a r a  p o n e r s e  f re n te  á f re n te  d e  ló q u e  
ca rece  de  s e n t id o ,  pues  q u e  c a rece  de  d o c t r in a .

P u e s  b i e n :  es ta  s e p a ra c ió n  q u e  d es t ro za  fe m a y o r í a  
se  d eb e  m u y  p r in c ip a lm e n te  á las l ey es  a d m in i s t r a t i v a s .
Yo sé  q u e  es in te r é s  , c á lc u lo  y  h a b i l i d a d  del  G a b in e te  y  
sus  amigos el r e c ib i r  e s ta s  a c u s ac io n es  co m o  r e c ib e  el q a e  
es tá  so b re  u n  m u r o  el r u id o  del  oleaje  q u e  se  e s t re l la  á  
sus p i é s ;  pe ro  á  veces  el o lea je  s u b e  tan to  y m in a  t a n to  
el m u r o , q u e  n o  ta rd a  e s te  e n  cae r .  E u  la  a n t e r i o r  l e 
g i s l a tu r a  se f u e ro n  u n o s ;  a y e r  se h a n  ido otros' ;  y a  se  h a 
b l a  de  o t r a s  au s e n c ia s .  S e g u id  así , t r a e d  m u c h a s  ley es  
c o m o  es ta s ;  ya v e r e i s  q u é  a c o m p a ñ a d o s  q u e d á i s  dentro ,  
d e  poco.

P a ra  u n i r  la m a y o r ía  no  es b a s ta n te  el tacto de  codos ,  
s u p o n ie n d o  q u e  le h a y a :  es necesa r ia  la u n id a d  d e  i n t e n 
c ión  y  de  c r i te r io .  E u  el s e n o  de  esa misar . ,  com is ión  h e  
de  e n c o n t r a r  ocas ión  p a ra  se ñ  i lar  disli.4j t i s  fisonomías.  
A y er  h a b l a b a  el Sr.  Vizconde del  Pq/nton , y  era tal la 
long i tud  y la tr is teza  de las f i so n o m ías  de a lg u n o s  de s u s  
c o m p a ñ e r o s ,  q u e  c reo  q u e  S* SS. e s t a b a n  p as an d o  graOi 
to rm e n to .

Debo^decir  a h o ra  a lg u n a s  p a l a b r a s  so b re  la H ac ien d a .
No voy á d i r ig i r  al  M in is t ro  a c u s a c io n e s  : solo voy  á e x 
p o n e r  d u d a s .  De a lg ú n  t ie m p o  á es ta p a r t e  no  s e  h a b la  
de ofea cosa qi*s del  es tado  de  la H acienda , d e  u rg e n c ia #  
del T osorc  , d e  p e t ic iones  de  a d e la n to s ,  de p ro y e c to s  de  

1 p r é s f e / m o s ; y si yo p re se n to  ocasión  de q u e  S. S. d e s v a —
\ u e z e a  estos r u m o r e s ,  le h a b r é  hech o  u n  g r a n  se rvicios 

Por  lo q u e  he v is to  del  p r e s u p u e s t ó l a  s i tu ac ió n  d e  
la H ac ienda  está  léjos de se r  tan  l i so n je ra  com o se  dice.
La m ed ida  de 1a Deuda f lo tan te  no  es tá  tan  IhnUaJ.a com o 
deb ie ra  ; el c ré d i to ,  d e n t r o  y f u e , a  de E s p a ñ a ,  no está á 
la a l t u r a  q u e  debe. U n a n u n c io  s e h a  h e c h o  en  u n  p e 
r ió d ic o  oficial e x t r a n j e ro  q u e  ha sido m a n d a d o  r e t i r a r ,  y  
d e s m e n t id o  d es p u é s  de  oficio. Yo p ido  ex p l icac io n es  s o 
b r e  esto..

Desde q u e  el a c tu a l  M in is terio  está e n  el p o d e r ,  se  
p r e s e n t a  e n  i n c r e m e n t o  c o n t in u o  la r e n t a  de  lo te r ía s .  
P á s m e n s e  los Sres.  D ip u ta d o s ;  en  c u a t ro  a ñ o s  ha  d u p l ic a 
do el r e n d i m ie n to  de  esa ren ta .  T e n e r  a b i e r t a  así  la p u e r 
ta p a r a  s a n g r a r  c o n t i n u a m e n t e  el bo ls i l lo  de  esta  soc ie
d a d ,  es  u n a  d e  fes cosas m á s  c o n t r a r i a s  á u n  s i s te m a  d e  
p ro g re s o  b ie n  en ten d id o .  Es p a r a  m í  cosa m u y  no tab le ;  
p a r a  r e s o lv e r  la im p o r ta n t í s im a  c u e s t ió n  de a ra n c e le s  h a y  
in f in i tas  d i f ic u l t a d e s ;  p a r a  d i s t r a e r  el a h o r ro  de  las  c l a 
ses p o b r e s  y  l le v a r lo  al  T eso ro  se  h a c e n  g r a n d í s im o s  
e s fue rzos .

E speró  q u e  el Sr.  M in is t ro  de  H ac ien d a  n o s  d iga q u e  
n u n c a  ha  sido m á s  p r ó s p e ro  el e s tad o  del  T eso ro .  S e n t i 
r é  q u e  su s  a f i rm ac io n es  sean  c o m o  las  q u e  h a c e  a lg ú n  
t iem p o  hizo  i m p r u d e n te m e n t e  u n  per iód ico .  De todos  
m odos,  yo  deseo  s a b e r  las c a u s a s  p o r  q u é  ha a b a n d o 
n a d o  su  p u e s to  el M in is t ro  de  Fo m en to :  es n ec e s a H o  q u e  
s o b re  es to  se d é n  e x p l icac io n es  q u e  sa t is fagan  s o b re  las 
v e r d a d e r a s  c a u s a s  d e  esa v a r ia c ió n ,  t a n to  m á s  e x t r a ñ a ,  
c u a n to  q u e  el S r .  P r e s id e n te  del  Consejo  h a b ia  p ro m e t id o  

1 c ae r  a b ra z a d o  á sus  c o m p a ñ e ro s .  S. S a b ra z a  m u c h o ,  y  
n o  s ie m p re  su s  a b ra z o s  d a n  la v ida.

T a n ib ie n  d e s e o . s a b e r  có m o  no  se ha  e n c o n t r a d o  , t o - „  
cía vía*u na p e r so n a  q u e  r e e m p la c e  al  Sr.” M a rq u é s  d e  Cor- 

! ve ra .  E n  el fondo  de todas  e s ta s  cosas  es tá  el g r a n  flaco
de la s i tu ac ió n .  E G e M inis terio  n i  es  c o n s e rv a d o r ,  n i  p ro -  

1 g res is ta ,  ni  ex is te  ah í  p o r  o tra  razó n  m ás q u e  p o rq u e  á
, la h o ra  e n  q u e  a c a b e  de  d iso lve rse  es ta  m a y o r í a ,  n o  q u e 

d a r á  r a s t r o  d e  la s i tu a c ió n  q u e  s im boliza .
Voy a h b la r  de  la política e x t e r io r  y p resc in d o  ( j e jo s  

i a s u n to s  de U l t r a m a r ,  p o r q u e  m e p ro p o n g o  d isc u ti r lo s .
5 p o r  m ed io  d e  u n a  p ro p o s ic ió n  especial ,
í C u a t ro  p u n to s  sa l ie n te s  h a y  en  política e x te r io r  t r a z a - ,
1 dos en el d isc u r s o  de  la C orona.  T e n e m o s  en  p r im e r  l u -
- g a r  la c u es t ió n  de  Africa .  El S r .  V izconde  del Ponttn d e 

cia q u e  e ra  a su n to  g lorioso p a r a  el Gobierno .  En otra
i ocas ión  h e  d icho  l o q u e  p e n s a b a  d e  la g u e r r a  de  Africa y

de  las n e g o c ia c io n e s :  yo  e s tab a  casi solo c u a n d o  m a n i f e s -  
> té  mi o p in ió n  s o b re  la g u e r r a  ; d e s p u é s  se h a n  ido  c ono-
j c iendo  los suceso^ ,  y todo el m u n d o sd h a  c o n v e n c id o  de

q u e  aque l la  g u e r ra  no p u d o  e m p r e n d e r s e  com o se e m -  
r p r e n d i ó ,  desde  el m o m e n to  en  q u e  el G o b ie rn o  e s c r ib ió

su s  d esg rac ia d as  no ta s .  Al e s c r ib i r l a s  a b a n d o n ó  lo que 
y e r a  p o s ib le  para  el  p ueb lo  y el e jé rc i to ,  y  e n t r ó  eri lo que
-  e r a  a v e n tu r a d o ,  p a r a  v e n i r  de r e t i r a d a  e n  r e t i r a d a  al ú l 

t im o  t r a ta d o  e n  q u e  h a  q u e d a d o  es tam pada  la f i rm a  d e
1 S. M. y d e s a i ra d a  p o r  meses e n te ro s .

S ó b r e l a  p a l a b r a  de l  Califa M u l e y - e l - A b b a s  , d e  esé 
h o m b r e  de h o n o r ,  ha es tado  la f i rm a  d e  la R e io a  a g u a r -  

a d a n d o  á q u e  á su  lado v in ie se  á e s ta m p a rs e ,  ó n o  v ir tiese ,
l la del S u l tá n .  Era  m e n e s te r  que  la h o n r a  e s p a ñ o la  e s tu -
o v iese  r e p re s e n t a d a  p o r  la u n ió n  l ib e ra l ,  p a ra  q u e  la f i r 

ma do la R e ina  e s tu v ie se  m eses  y  m eses  d e s a i ra d a  p o r  eL 
r  Jefe de  u n  p u e b lo  de salvajes.  ¿Q ué t iene  de  e x t r a ñ o ,  d e s 

p u é s  de es to, q u e  los per iód icos  m in i s te r i a le s  h a y a n  d i c h o  
a u n a s  veces  q u e  T e l u á n  d eb ia  c o n s e rv a r s e ,  o t r a s  q u e  n o y
a u n a s  q u e  la p n z e r a  b u e n a ,  o t r a s  q u e  e ra  m ala?  S e ñ o re s ,
e ¿decís  q u e  lo q u e  se h a  h e c h o  es  lo ú n ic o  q u e  se pod ia
o h ace r?  Pues  e n to n ces  h a b é i s  e n t r a d o  e n  Africa  s in  s a b e r
o p a ra  q u é ,  y h a b é i s  sa l ido  de  a llí  s in  s a b e r  cómo,
o   ̂ Llego á las c u es t io n es  q u e  h e m o s  te n id o  c o a  d o s  R e 

p ú b l i c a s  a m e r ic a n a s .  No q u i e r o  h a c e r  m é r i to  del l a n c e  
o c u r r id o  e n t r e  el M in is tro  d e  E stado y el E m b a ja d o r  e s -  

!- p a ñ o l  e n  Méjico: ese lance  110 t i e n e " e j e m p lo ,' p e ro  a u n
>r es m á s  n o ta b le  q u e  d e s p u é s  de  él se h a y a n  o ído  los
te d isc u rs o s  dei Sr. M in is t ro  de  E stado.  Yo no" los juzgaré
le s i n o  p o r  lo q u e  t ie n e n  de  r e la t iv o  á la c u e s t ió n  dé  Méjico,
le  ̂ C u a n d o  he  leido e n  el D ia r io  , p o r q u e  n o  q u e r ía  c r e e r

á m is  oídos, el proceso del  E m b a ja d o r  hech o  po r  el  Mfe 
>r n i s t r o ;  y c u a n d o  he  oido, p o r  o t r a  p a r te ,  q u e  e n  todo
ai el  t iem po de  su m is ió n  n o  h ab ia  r ec ib id o  el E m b a ja d o r
1a ni u n a  sola m u e s t r a  de d e s a p ro b a c ió n ,  yo m e  h e  a d m i 
te r a d o .  C o m p á re s e  la de fensa  del G o b ie rn o ,  h e c h a  p o r  el
¿r M in is t ro  de E s ta d o ,  co n  la c o n d u c ta  q u e  hoy se s igue ;
"o s ¡ ej Sr. P ach eco  o b ró  m a l ,  si J u á r e z  ten ia  r a z ó n ,  ¿ c ó m o
ds se  ju s t i f ica  la expedic ión  ¿ M é j ic o ?

Yo creo  quo  no  d eb ió  n o m b r a r s e  E m b a ja d o r  e*n e l
1- es tado  en  q u e  se  h á l f e b m  los negocios e n  Méjico p e ro
te es to  no  d e s t r u y e  la b u e n a  fe con  qu e  el S r .  Pacheoo  a'centó
s -  s u s  c redenc ia le s .  Decia el Sr.  Pacheco ,  h a b i a n d a d e  la apro-



bación que el Sr. Ministro de Estado suponía le habíamos 
dado el Sr. Olózaga y yo : esos oradores d irían: el uno, 
yo te cogeré ; y el otro, y»  te he cogido. Ni el Sr. Oló
zaga ni yo necesitamos coger al Sr. Calderón Collanles: 
S. S. se está cogiendo siempre á sí m ism o: está cogido 
en sus palabras , en sus instrucciones, en todo.

Hay dos opiniones sobre el modo de m antener n u e s
tras delaciones con las Repúblicas hispano-americanas: 
unos creen que debemos tener con ellas toda clase de 
consideraciones ; otros opinan que agotada la indulgencia 
se debe sostener con las arm as nuestro decoro.

El Gobierno no tiene opinión f ija ; y por la misma 
causa que m ueve guerra á Méjico, hace paces, con Ve
nezuela. Señores , ¿ de qué sirven los Consejos de Gabi
n e te , si después de dar desde aquí órdenes en un senti
do, puede una Autoridad lejos de aquí hacer estériles las 
órdenes dej Gobierno?

Dijo con razón el Senador á quien he aludido que 
íbamos á Méjico tarde y m a l; y probó su dicho. Yo aña
diré que según el aspecto de los negocios de aquel país, no 
solo se va tarde y mal ; quizá se vá á le que nadie sabe. 
Como quiera que se vaya , yendo como van nuestros sol
dados á reclam ar contra los agravios in feridos, conste 
que en tre  ellos los hay perfectam ente iguales á los que se nos han hecho en Venezuela.Hablando de Venezuela he hecho uryi pregunta el 
otro dia * y el Sr. Ministro de Estado me ha dicho que 
no había más documentos que traer. P u e s , bien, señores: 
en los docum entos traídos consta lo siguiente: el en car
gado de Negocios de S. M. hace presente que han sido 
asesinados y saqueados, tales y tales españoles: el Go
b ierno dá sus instrucciones á consecuencia de esto y exi
ge que se castigue á los culpados, haciendo responsable 
al Gobierno de Caracas de los asesinatos que se cometen 
no solo por las tropas del Gobierno , sino por las co n tra 
rias. Habiendo allí una ley que no lo consiente , el Go
bierno dice que es preciso saltar por ella y sostenerla  política española.

Después de esto, no hay más que una com unicación 
del Capitán general de C ub a , flaca de razo n es , y una ex
posición de varios españoles aconsejando una solución pa
cífica; pues aunque vino otra exposición de m ayor n ú 
m ero de españoles en sentido contrario , el Gobierno no 
la tra e , y trae solamente la que pudiera favorecer á los 
asesinos de nuestros com patriotas en aquel país.

No sé si he cogido al Sr. Ministro de Estado , pero si 
se ha cogido S. S. á sí mismo en estos documentos.

Y ¿p o r qué se mueve guerra en Méjico? Entre otros 
m otivos, porque se han violado las propiedades de a lgu
nos españoles y se ha atacado á sus vidas. En Méjico, es
cuadras; en Venezuela, no quiero deciros lo que se hace 
por no cansaros; voy solo á leer y analizar el tratado.

«Las repetidas conferencias celebradas en tre  el Mi
nistro  de Estado de S. M. Católica y el Enviado de la Re
pública de Venezuela que suscriben , han convencido al 
Gobierno de la Reina de los sentim ientos de afecto y 
buena amistad que anim an al de la expresada República, 
y de q ue  la mayor parte de los daños sufridos por los 
subditos españoles han provenido principalm ente de la 
desgraciada situación en que hace tiempo se encuentra aquel Estado®

Señores, yo respeto, hasta donde puede ser respetado, 
el carácter de Ministro de Estado que desem peña al se 
ñor Calderón Collantes, y considero á S. S. muy capaz 
de desem peñarle después de tres años y medio de dar 
que hacer á la Europa desde ese puesto; y por consiguien
te creo que S. S. sabe que después de lo que ha suce
dido para rom per nuestras  relaciones con Venezuela, 
cualquiera que sea la razón que lesplandezca en las con
ferencias que haya verificado el Sr. M inistro con el Ple
nipotenciario  de aquella República , vale la pena, por lo 
ménós, de que se escriba , para que además del conven
cim iento de S. S., vaya á buscar el del p a ís , que se in te 
resa más de lo que ciee S. S. por sus compatriotas de aquel país.

A pénas hay  una ocasión en que esto no se haya hecho: 
noy no puede ser m ás grande el salto que se ha dado; sé- 
n e  de asesinatos: viene el Sr. Toro, y sin duda trae tal 
magia en su ser, que el Sr. M inistro, no solo cambia de 
opim on, y dicta resoluciones encontradas con lo que an 
tes tenia pensado, sino que resuelve lo contrario de lo 
que ha resuelto en J)léjico, sin duda porque aquí habia 
sido m enor el núm ero de asesinatos. S. S. no quiere ag ra
var la situación de la República de Venezuela, pero agrava 
la situación de los españoles que se hallan allí estableci
dos, y la agrava hasta tal punto, que después de conclui
do el tra tado  se han cometido nuevos asesinatos.

Y ¿qué garantías ofrece el Gobierno á estos españoles?
«El Gobierno de la República de Venezuela indem ni

zará a ios súbditos de S. M. Católica de los daños que les 
hayan causado sus Autoridades ó las fuer zas que de él 
dependan, con arreglo á las pruebas que aduzcan los interesados.»

En este artículo se contradicen todas las instrucciones que el Sr. Ministro había dado á su Encargado de 
Negocios , y esto en ocasión en que los mismos que han 
com etido esos asesinatos se pasean impunemente por Caracas.

autores y cómplices de asesinatos cometidos en 
subditos españoles , serán perseguidos v castigados con arreglo  á las leyes.»

No quiero hacer comentarios ofensivos á aquel país 
sobre lo que allí son las leyes y cómo se observan , pero dice la tercera condición:

«S i en algún caso se probara legalmente que las Au
toridades locales dependientes del Gobierno no prestaron 
la protección debida á los súbditos de S. M. Católica , te
niendo poder y medios suficientes para realizarlo , el Go
b ierno  de la República de Venezuela hará la indem niza
ción correspondiente de los daños que les hubiesen oca- 

facciones ó las Autoridades ilegítimas.»
El, Gobierno no estipula la forma en que esta prueba 

se ha de  hacer, y es lo mismo que si no se hubiera es
crito nada. «Están obligados los españoles á justificar la 
negligencia de las Autoridades legitimas en la adopción 
de las medidas oportunas para proteger sus intereses y 
person as, y castigar ó rep rim ir á los culpables.» ¿Cómo 
se justifica esto? Esto es una irrisión , una burla ; es de
cir á aquellos infelices que el Gobierno español no se ocupa para nada de ellos.

«El Gobierno ^de la República de Venezuela dará á 
los súbditos españoles la protección necesaria para ju s 
tificar los daños que hayan sufrido y las causas de que 
procedieron. » ¿ Puede darse una vaguedad más dañosa 
para los éspañoles allí establecidos? ¿Cómo se han de 
quejar, expuestos á las más atroces venganzas? ¿A quién  
h an  de acu d ir?  ¿A  las Autoridades de aquel país que 
todas se dan la m ano? ¿ Es así como se atiende el b ienestar de aquellos súbditos ?

Estas son , señores, las condiciones principales del 
tratado; las consecuencias no tardarem os en tocarlas. 
Pronto vendrá un ejemplar que diga que no hay más que 
un medio de hacer que se respeten las vidas de los espa
ñoles en los países de América. Si no se puede proteger 
á nuestros conciudadanos, decídselo; pero si se les dice 
que se les p ro teg erá , hacedlo como se hace en Méjico.

Voy ahora á decir unas cuantas palabras sobre mani
festaciones que ha hecho bastante explícitam ente uno de 
los individuos de la comisión , y no tan explícitas otro, 
sobre la cuestión de Italia. No estamos ahora en el caso 
de en trar á discutir los móviles que han podido producir, 
los móviles que han producido los sucesos de aquel país. 
La política del Gobierno español es lo único que yo ten
go que considerar. ¿Es la política del Gabinete la que de
fiende el Sr. Vizconde del Ponton? Pues entónces hay una 
gran contradicción en tre  lo que se dice hoy de la re tira 
da de nuestro Ministro en Turin y lo que se dijo el año 
pasado por el mismo Sr. M inistro, que manifestó que solo 
habia venido á la legislatura ; y esto es verdad , porque 
el Sr. Coeilo está aquí con licencia , y allí hay un Encar 
gado de Negocios. Esto prueba la poca resolución que el 
Gobierno tiene en todas las cuestiones.

No quiero en tra re n  la cuestión de los archivos napo
litanos; peí o la actitud que se conser va hoy en Turin 
contradice lo qued e  ellas y de las palabras de los señores 
Ministro de Estado y Vizconde del Ponton se desprende.

Y aqui, hay, señores, otra cuestión, con la cual se es
tá haciendo lo mismo que con la reforma constitucional. 
Dice el Sr. Lafuente, que como académico de la lengua 
conoce m uy bien el Diccionario, que solio es lo mismo 
que trono, y que se com prende'con esta palabra que se 
trata de los Estados; y yo creo que ni el Sr. Lafuente ni 
el individuo que se sienta á su lado entienden esta cues
tión del mismo modo que sus demás compañeros; lo cual 
es una prueba más de la vaguedad que existe en la ma
yoría, porque si realm ente hubiera una política decidida 
en el Gabinete, no tendríamos que andar con dudas y 
explicaciones sobre lo que queria decir ese párrafo. Un 
Ministerio de ideas fijas ¡vendría aquí á decir ro tund a
m ente lo que haria: un Ministerio conservador diria que 
haría todos los esfuerzos imaginables por sostener el po 
der temporal del Papa como garantía de su independen
cia. El Gobierno prefiere que se hagan indagaciones so
bre lo que piensa, y se verá, si se hacen, que no ha pen
sado siem pre de la misma m anera en estas cuestiones.

Tiempo es ya de acabar, porque no quiero cansar 
más al Congreso ; he recorrido las diversas facciones po
líticas de esta situación , tanto en lo interior como en lo 
e x te rio r , y si no he insistido más en algunas cuestiones 
ha sido por imposibilidad material. Se dice por algunos 
que ese Ministerio es lib e ra l, y por otros que es conser
vador; yo creo que no tiene ese Ministerio más ideas fijas 
que la de la resistencia á todo cuanto se le oponga; so!o 
el afan de vivir es el pensamiento del Ministerio, ha la
gando , am enazando, procurando, en fin, no caer de n in 
gún modo. Al considerar asi ai Sr. Presidente del Consejo 
se me figura ver un tapiz de Fiandes que representa á 
Abraham con su trem endo alfange amenazando á un Isaac 
im aginario , que tan pronto es la parte prtgresista como 
la parte conservadora de la Cámara.

Otras veces me recuerda S. S. un coloqiwo de Erasmo 
en que dice uno á su criado : « levántate,»  y dice el 
criado: «ya me m uevo;» y contesta el am o: «si, ya veo 
que te m ueves, pero no mueves nada.» Asi sucede al ac
tual Gabinete; se m ueve, pero no mueve nada: y cuan
do esto sucede en la esfera del Gobierno, podrá suceder 
que el Gobierno d u re , podrá suceder que este embrollo 
se sostenga por algún tiem po; pero las soluciones se ha
rán  cada vez más imposibles y más peligrosas. Durareis, 
pero ¿durareis con esta mayoría ? No; pronto tendréis 
que disolverla, y cuando la disolváis tendréis enfrente á 
todos los partidos legales, y á aquellos que consideréis como ilegales.

Y ya que hablo de partido s, me haré cargo de una 
cosa que dijo el Sr. Aparici sobre la coalición. Aquí no 
ha habido nunca coalición; hemos votado una cosa que 
era lo más justo que podian votar oposiciones legales en 
la cuestión de presidencia; pero esa coalición que se teme, 
no ex iste: sin em bargo, ven d rá , y vendrá por culpa 
vuestra , y entónces la coalición triunfará, porque cada 
individuo preferirá asociarse á sus antiguos enemigos á 
sostener un Gobierno que no cum ple ninguna de las a s 
piraciones del país. Al daros estos avisos me diréis que 
estáis fuertes. ¡Ah , señores ! En 18i8 , en Inglaterra esta - 
ha Sir Roberto Peel leyendo un periódico cuando acab a
ba de ponerse en contradicción con su partido en una 
cuestión muy grave , y se le vino á noticiar la caída del 
Trono de Luis F elipe: al escucharla , dijo: «no me extra
ña ; M. Guizot era un grande hom bre, pero ha olvidado 
que las mayorías legales no son siem pre la manifestación de la mayoría del país.»

El Sr. X.AFUE%T£: El Sr. González Brabo , a ludiendo á un ci< rto párrafo del mensaje , indicó , así como de 
pasada, que la explicación dada sobre él habia sido ex 
plícita por parte de un individuo de la comisión y no 
tanto por otro. Ni el Sr. Vizconde del Ponton d ióo trá  ex
plicación que yo , ni era posible darla. Yo rogaría al se
ñor González Brabo y al Sr. Aparici que tuvieran un poco de paciencia y esperasen que yo tenga la honra de 
usar de la pa labra, porque entónces explicaré más deta
lladamente la perfecta armonía del Gobierno y la comisión.

Ni el Sr. González Brabo ni el Sr. Aparici han dudado 
que las voces sótio y trono representan los Estados de un 
Monarca; y por consiguiente, esto basta para probar que 
el mensaje no se halla en contradicción con el discurso 
de la Corona; pero para que el Sr. González Brabo vea lo 
fácil q uees padecer equivocación, le diré á S. S. que me 
ha hecho mucho favor al decir que yo era académico, 
pero que no lo soy. Pus méme academícien.

El Sr. coEZaLO : Después del extenso y notable d is 
curso que acabais de oir, confieso, señores, q u e  si las 
oposiciones son á veces injustas en sus ataques, tenían 
ahora razón en com parar las voces que debían com batir 
y defender el dictámen de la comisión. De un lado, los 
príncipes de la tribuna española, como se les ha liatnado 
aq uí; del otro, m edianías modestas, cuyo único tíUilo á 
vuestra benevolencia es la confianza que en ellos habéis 
depositado, y el que vienen traídas por su mala estrella 
á cum plir un  deber de consecuencia y de lealtad políticas.

Una sola cosa me alienta en tan desigual lucha ; esa 
coalición de elocuencia, ni labra en el núcleo de la mayoría, 
ni en la o inion del país. ¿Es falta de talento en los jefes 
de la coalición? ¿Es desprecio de la palabra? ¿Es falta de 
esp íritu  liberal? No: ¿queréis saber la causa? Es que esta 
situación ha hecho acaso más que ninguna otra por sa
tisfacer las dos grandes aspiraciones de un  país, la p rác

tica del régim en Constitucional y la rehabilitación y e\ 
engrandecim iento de la patria á los ojos del mundo.

V oy, señ o re s , á exam inar como me sea posible el 
mensaje y ei discurso del Sr. González Brabo.

Dos grupos distintos de cuestiones se destacan en e s 
tos debates; uno de la política interior, sobre el que pa
saré muy som eram ente, y otro de la política exte
rior. No sé por qué en el dia no puedo fijar tanto mi es
píritu  en las cuestiones interiores cuando llam an á las 
puertas de todos los Parlam entos las graves y trascen
dentales cuestiones que se ventilan en Europa. Y e»to no 
es cosa que á mi solo me acontece, sino que  estamos 
viendo lo mismo en Inglaterra , donde Gobiernos y P a r
lamentos aplazan un día y otro la reforma electoral, ayer 
ante las preocupaciones de Italia, hoy ante la inm ensa 
pesadum bre de las cuestiones de América.

Empezaré por la cuestión de la p ren sa , á La que, des
pués de la munificencia de S. M., debo lo que s o y , pero 
por lo mismo tengo el derecho de decirle lo que es su su
premo interés. El influjo de la prensa tiene que estar 
siempre en razón de su imparcialidad y de su elevación. 
Y dicho esto el Sr. González Brabo no podrá esperar de 
mí que examine la cuestión délos procesos de la im pren
ta , porque ei Parlamento no tiene ese derecho. Creo ade
más que esos procesos no podian menos de ex istir, en 
el estado en quefse habían puesto la prensa y el Gobier
no, y habiendo renunciado este á la censura prévia, que 
es !a arbitrariedad y el anticonstitucionalismo.Yo creo tam bién que estos procesos, por tristes que 
hayan sido, han podido ejercer algún influjo para que 
todos contribuyam os á que pronto se establezca una ley 
que garantice los derechos y ios deberes de la prensa. 
Pero esa ley, ¿dónde está? nos preguntaba el elocuente 
orador á quien contesto. Hace dos años, entregada al 
Parlam ento; hace uno, sometida á nuestra deliberación. 
¿De quién  es, pues, la culpa de que no sea ley del Estado? 
De los que han dicho, con dolor y asombro m ió, que esa 
leyera mil veces peor que la vigente, y que era deber de 
todas las oposiciones el impedir que se Uevata á cabo. Y 
esa ley, señores, merecía otra justicia. Yo anunciaré des
de hoy que si ese proyecto llega á ser ley del Estajo, 
solo podrán gobernar con ella los Gobiernos que tengan 
un apoyo firmísimo en ‘el país y en la opiuion nacional. 
Tales son las garantías que da á l ¡ libertad.

Respecto de las leyes adm inistrativas, ha dicho el se
ñor González Brabo que no se habia llegado al período de 
afirmaciones que se pedia en el pasado mensaje. Yo de
jaré al Sr. González Brabo y al Sr. Rivero que discutan si 
el Gobierno es ó no de esta ó de las otras opinioo.es; lo 
que sí diré es que no creo fácil que el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros diga que es hoy moderado , como 
no quiso decir hace años que era progresista . porque 
esta situación no es ni una cosa ni otra , no : es algo más 
elevado que eso: es em inentem ente monárquica y em i
nentem ente constitucional , y está llamado á realizar una 
política nacional en España.

Y después de los sucesos acaecidos en Andalucía, ¿ne
gareis vosotros al Gobierno la necesidad de una política 
conservadora del orden social ? S. S . , olvidando sin du
da que la ley electoral está sometida á la deliberación 
del Congreso, echaba de ménos las incompatibilidades 
parlam entarias, v no pensaba S. S. que el Gobierno y la 
comisión han establecido en ese provecto condiciones 
muy severas acerca de este punto.

Yo, señores, tengo vivos deseos de que venga esa ley 
y como coronación de todas esas leyes orgánicas, deseo 
pronto la modificación de la reforma constitucional; y 
digo modificación, porque yo no creo que el Gobierno 
trate de echarla abajo por completo. Todo lo dicho en 
este punto para poner en desacuerdo al Congreso y al 
Senado carece completamente de fuerza. Yo no he podido 
creer nunca que se trataba de mantener esa reforma, 
porque veía que este Ministerio mantenía las Córtes 
abiertas, dándolas una gran latitud, y negociaba con Ro
ma para llevar á cabo por completo ia desamortización. 
¿Cómo habia de querer el silencio de la tribuna y la vin
culación? Eso era absurdo.

Pero lo mismo creo hoy que no puede echar abajo 
por completo esa reforma en ia parle relativa á los ele
mentos de que se compone el Senado; porque lo que tie
ne de grava esa reforma , no es que se trate de refor
mar ios reglamentos de las Cámaras , sino que se trate 
de hacer in tervenir al Gobierno en su reforma. No es que 
se tratase de establecer la vinculación , sino que se fuera 
á poner á la aristocracia en contraposición de todos los 
intereses del paí*. Y como para que esta aristocracia exis
ta basta que se cumplan las leyes de Aragón y de Casti
lla , creo yo que sin esas vinculaciones se puede sostener la senaduría por derecho propio. Y e^ta solución de la 
cuestión de reforma no es moderada ni reaccionaria, sino 
de la unión libera l, que la ha sostenido en 1 SoI en el 
Consejo de Estado, en *.852 en los comités y después en 
las Corles Constituyentes de 1855.

Señores, lo avanzado de la hora , el deseo de no fati
gar demasiado al Congreso me hace abandonar lo que te
nia que decir sobre los sucesos de Loja : solo d iré que en esos acontecimientos veo un reflejo de lo que sucede en 
Hungría , en Polonia , en Italia , y que no es poca fortuna nuestra que hayan surgido en .tan pequeña escala en 
nuestro país. Dejo, pues, las cuestiones de política in te 
rior y paso á las cuestiones exteriores.

Aun se ha hablado esta tarde de la guerra de Africa; 
peí o ¿acaso, señores, no se ha votado el año pasado por 
una inm ensa mayoría que aquella guerra tocaba casi en 
los límites del heroísmo, y que la paz habia sido digna de 
la guerra ? Hoy he oído decir que los tratados de paz eran 
tristes epílogos de pasadas g lorias; ¿peroes esto cierto 
cuando hemos visto al Califa del Imperio m arroquí im 
plorando la generosidad de nuestra lteina?

Se ha hablado aquí del testamento de Isabel la Cató
lica y de nuestra misión en Africa: pues, señores, si se 
cree que ia voluntad de Isabel la Católica debe traducir
se d ic ie n d o  que necesitamos llevar nuestras arm as á la 
cou-.juirt;- u Africa, vencer allí, y luego cuando los ven- 
e do- v-'; : á implorar nuestra generosidad no otorgár
sela, esr. r op'nion que yo pueda aceptar en m anera 
alguna: y para esto, señores, aparte la cuestión de gene
rosidad y de hidalguía, hay una inmensa razón política, 
fundada én el interés verdadero de mi patria. La España, 
que con la misma superficie de la Francia tiene la m i
tad de su población, que tiene grandes posesiones que 
colonizar en Asia y en América , no puede sostener un 
ejército perm anente en Africa y una guerra e te rna , por
que tras de los tiempos de Carlos 1 vinieron los de Car
los II, Felipe IV y Fernando VII, y esto nos enseña que 
no se deben em plear las fuerzas en el exterior cuando 
hacen falta en la Península, v la Europa está tal vez en 
vísperas de una guerra general.

Se nos dice: ¿por qué vais á evacuar á Tetuán antes

de que se cum pla lo pactado? ¿No recordáis, señores, lo 
sucedido en Italia en 1849? Pues entónces 110 se trataba 
de un país como M arruecos ni de una plaza como Te
tuán. Se trataba de una plaza fuerte tan  im portante co
mo Alejandría, y sin em bargo, el A ustria, no solo per
donó al Piamonte una gran parte de la sum a estipa ada 
como indemnización de una guerra que ella había pro
vocado, sino que án tes de pagado el resto evacuó la pla
za. Pero ademas de e s to , lo que íbam os á buscar á Afri
ca ¿era territorio , era una indem nización? No; era la re 
velación de nuetro poder á los ojos de Europa; esa reve
lación que explica la anexión de Santo Domingo y la tr i p le  intervención en Méjico.

Respecto á la cuestión de Méjico, vo diré tam bién al
gunas palabras. En el momento en que se decía en otra 
parte  que no se vengaban nuestros agravios, un o  de los 
vencedores de Africa tomaba las órdenes del Sr. Presi
dente del Consejo para ir á Méjico á m andar las fuerzas 
de tres de las prim eras Potencias de Europa. Pero dice 
S. S. que á Méjico vamos tarde y m a l, y que no sabe á 
q u é  vamos.^Pues yo d iré á S. S. que cuando  aquí se s u 
po el agravio inferido á nuestra nacionalidad en Méjico, los Sres. González Brabo y Olózaga daban á entender que 
era  m enester proceder con co rd u ra , y  no precipitarse; 
y por consiguiente, que extraño que hoy pretenda S. S. 
que debíamos haber ido más de prisa.

Pero1 vamos á Méjico tarde y mal; pues yo digo que 
si hubiéram os ido de otro modo , hubieran  sido gravísi
mas las consecuencias. Yo sé que nuestras escuadras y 
nuestros soldados tomarían sin duda á Veracruz y Méjico; 
pero nuestra expedición , sin estar bastante justificada 
por la negativa de las explicaciones, hubiera traído g ra
vísimas complicaciones.

En la misma República de Venezuela se reflejaba la 
especie de desconfianza que existia en América respecto 
de las ¡deas de conquista que anim aban á nuestro país, y 
además la anexión de Santo Domingo habia despertado 
estas sospechas, que tuvieron su eco en Chile, en el.Perú 
y en los Estados-U nidos; y por consiguiente las conse
cuencias de una expedición prem atura hubieran  sido e l  
ostracismo y la m uerte de una porción de nuestros com
patriotas en aquellas Repúblicas. Hoy la influencia unida 
de las tres grandes Potencias de Europa traerá gran glo
ria para nosotros en el presente y hermosas consecuencias para el porvenir.

Y, señores, va que no hemos ido tarde á Méjico, ¿ha
brem os ido m al? ¿Por qué?  ¿por qué vamos en com pa
ñía de dos grandes Potencias europeas? Pues ese había 
sido mi desiderátum de siem pre; yo deseaba ver unido el 
pabellón español al de las grandes naciones de Europa. 
¿Por qué hemos ido m^l ? ¿De dónde parte la iniciativa 
de la reunión de las tres Potencias? De E sp ífc . ¿Qué dijo 
la Inglaterra? La carta de John Russell lo dice bien claro , 
pero la España consiguió acabar con sus repugnancias y 
hacer que la unión de las tres Potencias en Méjico no 
tenga limites para devolver la paz á aquellos Estados, o r
ganizando en ellos un Gobierno firme.

Siguen las negociaciones , y se propone que no pueda 
sentarse en el Trono mejicano ningún Príncipe de las di
nastías de los Estados convenides si la República q u ie re  
adoptar la forma m onárquico-constitucional; y España 
resiste esta condición, y Francia é Inglaterra ia aceptan, 
y nuestra escuadra es igual á las de las otras naciones, y 
nuestras tropas son en mayor núm ero y van mandadas 
por un General español. Yo ruego al Congreso queme diga 
si nunca ha ido nuestra nacion'á expedición ninguna lle
vando condiciones tan gloriosas como las que ahora lleva.

Sr. Presidente, las horas de reglamento están muy 
próxim as á p a sa r; yo m i siento muy fatigiido, y  desea
ría que V. S. se sirviera suspender la discusión hasta m añana.

El Sr. VICEPRESIDENTE (M arqués de la Vega de 
A rm ijo): Estando para pasar las horas de reglamento, 
no hay inconveniente en acceder á la indicación de V. S.

Se suspende esta discusión.
Orden del dia para m añana: la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
La opinión de la prensa en Francia é Inglaterra 

aparece cada vez más determinada con respecto á 
las consecuencias de la cuestión relativa al apresa
miento del Trent. Es evidente, según la Patrie, que el Gabinete de Washington ha adoptado acerca de las reclamaciones de Inglaterra una actitud hostil, y que 
rehusará lomar parte en cualquiera arreglo. Parece que deseando esquivar en cierto modo toda la responsabilidad de los sucesos que puedan ocurrir, 
M. Lincoln someterá la cuestión al examen del Con
greso, dejando al cuidado de la Asamblea resolver si 
conviene ó no la extradición deMM. Masón v Slidell.

Según noticias particulares comunicadas de Lón- 
dres al periódico Le Pays , se espera en Iuglaterra el 
próximo reconocimiento del Sur de los Estados-Uni
dos como Potencia beligerante , lo cual equivaldrá á 
un reconocimiento en toda regla. Se cree recibir en 
breve un manifiesto del General Davis, que propor
cionará ocasión á las Potencias de manifestar sus 
opiniones en el particular, notificándolas oficialmente 
la reelección del mismo Davis en la presidencia del 
Sur.

Según se deduce de correspondencias dé Siria, 
insertas en el diario oficial del vecino im perio, la 
prisión de José Karam, que anunciamos hace algunos 
dias, se ha llevado á cabo en virtud de acuerdo en
tre FuacUBajá y los comisarios europeos reunidos en 
Beyrouth, con objeto de plantear la nueva organi
zación del Líbano sancionada en Europa, y á la cual ononia obstáculos el citado Karom.

La corbeta de vapor Eumenide ha partido re
cientemente de Tolon con dirección á Levante; y 
según parece conduce aquel buque instrucciones del 
Gobierno francés, relativas á la prisión á que nos 
referimos en el párrafo anterior.

IN TERIOR .

M ADRID.—El Sr. General Zavala, Ministro de Mar 
D a ; ha experimentado a lg ún  alivio en  la dolencia «ua !% aquejaba estos últimos dias. %

El Éxomo. é lim o. Sr. Marqués de San Gregorio co» 
ferirá m añana en la Universidad C entral, á las doce 1 
investidura de Doctor en la Facultad de Medicina a l  r r  
cencifdo D. Miguel Medina y Pulido. Será su  padrino Doctor D. Melchor Sánchez de Toca. el
— -  Se están colocando actualm ente dentro de la galería que acaba de constru irse en ia calle de Atocha los sifo 
nes de h ierro  que han de serv ir para la distribución di las aguas del Lozoya eá  todo aquel barrio.

A N U N C IO S ,
INTENDENCIA GENERAL DR LA REAL CASA Y PA- 

trím onio.—Se arriendan  en pública subasta por término de tres años los derechos de paso por los puentes de San 
Agustín y Santa María de la villa de Alcira, estando se* 
ñatado el dia 23 del co rrien te , á la una y una y  medi* 
de la tarde , para el doble rem ate que separadam ente ten. 
drá lugar en esta Intendencia general y en la Baylía de 
Valencia, en cuyos puntos estarán de manifiesto los plie- 
gos de condiciones para los que qu ieran  in teresarse en la subasta.

Palacio 9 de Diciembre de 4 861.« E l  Secretario, Aík tonio Flores. —3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUS- 
trial.—El Consejo de Administración de esta sociedad, de conformidad con lo que previene el art. í ^ d e  los esta
tutos, ha dispuesto que sin perjuicio del?B m dendü que 
acuerde la próxima ju n ta  general de señores accionistas 
por utilidades en  el año p resen te , se satisfaga á los mis
mos desde 1 .• de Enero próximo; en concepto de in tere
ses del semestre que vence en 31 del corrien te ai respec
to de 6 por 100 anual , la cantidad de 28 rs. 50 cénts. 
por cada una acción.

Las acciones habrán  de presentarse con dobles factu
ras para el cobro de los precitados intereses y para el 
cange de las mismas por las que han de expedirse con 
el total desem bolso, según lo que la últim a ju n ta  gene
ral de señores accionistas acordó se solicitase del Go
bierno de S. M., y este se sirvió conceder por Real órden de 27 de Julio último.

En su consecuencia, teniendo las acciones actual
mente en circulación solo el 50 por 100 de desembolso 
(rs. vn. 950), y siendo las nuevas que han de em itirse, 
e*n su total importe satisfecho, (rs . vn. 4.900 ) será en 
tregada una de estas por cada dos de aquellas.

En las facturas qué los señores accionistas p resenta
sen, se señalará el dia del cobro de los intereses y el del oange de las acciones. '

El pago de intereses y cange de acciones, tendrá lu
gar en Madrid en el domicilio so c ia l, y  en París bastí 
el 28 de Febrero próximo en casa de los Sres. de Roths* 
ch ildh erm ano s.

Los intereses de rs. vñ. 28 ,50 por acción serán sa
tisfechos en París por francos 7,38 al cambio de 5,18.

Madrid ID de Diciembre de 286J .= E l D irector, Juan 
Francisco Caipacho. 7717—3

EL SISTEMA PENITENCIARIO.—EL PRESIDIO , LA 
prisión c e lu la r , ta  déportacion.—Obra escrita en francés 
por Mr. Lepelletier de la Sarthe y traducida al castellano 
con notas y aclaraciones por D. Matías González Esté- 
fani, Mayor del presidio de Toledo, recomendada por el 
Gobierno de M. á los "Gobernadores de provincia 
y Jefes de los establecim ientos penales en Real órden 
de 4 /  del actual inserta en la Gaceta del 7. Edición de 
lujo con 42 láminas.

Se vende en Madrid en la librería de H ernando, calle 
del Arenal, y en Toledo en la de D. Severiano López , 
Fando. Su precio 32 is.

Los pedidos se dirigirán á D. Severiano López Fando, 
en Toledo, incluyendo el valor de los ejem plares por me- 
dio de libranzas contra Correos ó en sellos de franqueo, 
y adem ás 5 rs. de aum ento por gastos de correo. 7711

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á B adajoz.-E l Consejo de Adm inistración de esta com
pañía tiene el honor de poner en conocim iento de los se
ñores accionistas que el p rim er cupón de intereses de las 
acciones, qu* vencé en 31 de Diciembre próximo, será 
satisfecho desde el dia 2 de Enero de 1862 á razón de 6 
por 100 anual.En Madrid en la Caja de la Compañía , Puerta de Sol, núm . 14.En París en casa de los Sres. Parent Sehaken y com
p a ñ ía , ( 2 , Place V endóm e.»El Secretario del Consejo Eugenio de Abella. . —1

REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses.—El Consejo de Adm inistración tiene el honor 
de participar á los Sres. accionistas de la Compañía que 
desde el día l.°d e  Enero próximo se pagará la cantidad 
de 76 rs. (20 francos) por cada aecion , cuyo capital está 
completamente satisfecho como intereses y dividendo del 
segundo sem estre de 1861 :

En Madrid , en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En P arís , en la Caja de la Sociedad general de Crédi
to industrial y com ercial, 66 , rué Chaussée d’Antin.

En Lisboa > en el domicilio de la Compañía.
En L óndres, en casa de los Sres. fialleras y compañía, 

23, Philpot Lañes. — 1
El Consejo de Administración tiene el honor de parti

cipar á los Sres. poseedores de obligaciones de la Compa
ñía que desde el dia l.° de Enero próximo les será satis
fecha la cantidad de 28- rs*,5Q cénts. (7 francos 50 cén ti
mos) por obligación, por intereses del segundo semestre 
de 1861:

¿ En Madrid , en casa del Excmo. Sr. D. José de S ala
m an ca , paseo de Recoletos. *

En P arís , en la Caja dé la Sociedad general de Crédi
to industrial y com ercial, 6 6 , rué Chaussée d ’Antin.

En Lisboa, en el domicilio de la Compañía. ;
Eu Lóndres, en casa de los Sres. Salieras y compañía, 

23 , Philpot Lañes. — I

SANTO DEL DIA.

San Dámaso, Papa y confesor. 
C uarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  10 de Diciembre 

de 48 6 4 .

HORAS.
Barómetro reducido á 0o y milímetros.

Temperatura en grados Reaumur

Temperatura en grados centí grados.
Dirección 

del Tiento
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . 9 m  .42-------3 t . .6 t. . .  
9 11

7 0 9 ,7 2  
7 1 0 .1 7  
70 9 ,8 4  
7 0 8 ,9 0  
70 9  16 
709,51

4* 3 
5*,3 
7 * 8  
7*,4 
6 \ 7  
5°,7

5-, 4
6* 6 
9 * 8
r 28*, 4 
7 M

S ...........
S ...........
S ...........
S ...........
E. S. E. E ...........

Cubierto.
Idem.
Idem.
Casi cub.# 
Cubierto. 
C.°, lluvia.

Tem peratura m áxim a del d ia .........
T em peratura máxima al s o l .........
T em peratura mínima del día. .

8°,3 
10°,7 

4®, 4
40°,4 
13®,4 

5 M
Evaporación en las 24 horas. . 0 ,3  m ilím etros. 
L luvia en las 24 h o ra s ................  2,1 m ilímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Diciembre A las 

ocho de la mañana. [Las verificadas en España , á excep~ 
cion de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino,)

LOCA
LIDADES.

Barómetro á 0o y al nivel dei mar.
Tempera | 

tura.
Direccióndeiviento.

Estado
delcieio.

Estado 
de la mar

M ad rid .,. 763.6 6®,6 S u d ... C ubierto.. . »
Barcelona. 764,9 13°, 5 » Llueve. . .. T ranquila.Palm a.. . . 765,3 15M » Cubierto.. . ídem.Alicante. . 
S. F ernán.

766,5 14* ,6 O.N.O. Ráfagas. .. Idem.
do á las 8u 767,0 12*,7 S.S O. Casi cub.°. De leva.L isboa. . . 764,.6 15®,9 S. O .. Nubes. Per- 

tutb.ende* 
clinacion.. Bella.Oporto. . . 762.4 14°,1 Sud , . C®, lluvia.. Agitada.Bilbao.. . . 762,2

759,0
12°,9 S. E / . . Despejado Gran oleajeSantiago.. 40®,6 s  s .o . C.®, lluvia.. »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 767,3 | 40®,6 N. E .. Despejado. En calma.Bayona . . 761,6 4 3® ,7 S u d .. . Idem........... Gruesa.B re st.. . . . 755,4 1 12®^ S. S. O. C ub ierto ... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 4 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

i
LOCALIDADES, j

Baróme tro redu cido á 0o y al nivel del mar.

Tempera-! tura en g r ad 0 s centígru dos.
Direccióndelviento.

| ESTADO 
DEL (HELO.

D u n q u erq u e.......... j 770,3 — 4°,4.' S. E .. . Despejado.
P a rís .................... 769 ,0 / —0*,9. E .........¡ Idem.
B ayona..................... 765.6 i 4°,9. .e .........; Bruma.
L y o n . ...................... 768,7. 3°,0. ’N.........! Cubierto.
Bruselas................... 771,3. i 0 /5 . S. S. E. Despejado.
Viena......... .. 766,6. — 1®,4. N. O . . ¡Nublado.
T u rin .............. ¡ 764,6. ; 4°,o . N. O . / Idem.Roma................. .... J 766,6. í 4°, 8 . N........ | DespejadoF l o r e n c i a . | 766,7. 1 4°,0. N. E . / Sereno.
San P e te rsb u rg o . j 771,9. —3°, 5. N . . . .  ¡Nublado.
C o n stan tin o p la .. •! » ii >} !I » »
Stockolm o............ .. {774,8 , 3®,5. N .N .E/ Despejado.
Copenhague............1 771,5. 4®,4. Calma. Cásí sereno.
G reenvich................ 762.7. 1°,1 . Calma. Despejado.
L e ip z ig . . . . . .  . . . J 774 ,2 /'—2°,2. N.N.O. Niebla.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les, la del m ere ido de gra
nos y nota de precios de artícu lo s  de consumo, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2141 fanegas de trigo.

831 a rrob as  de h a rin a  de id .
7.171 a rro b as  de carbón.

116 vacas, que com ponen 46.782 lib ra s  de peso.
568 ca rn e ro s , que hacen 12 365 íib ras de peso.
181 cerdos degollados, que hacen 40.453 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne d9 v a c a , de 44 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de ca rn ero , de 18 á 20 cuartos lib ra .

Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. arroba , y de 42 á 51 
cuartos libra.Despojos de cerd o , de 16 á 18 cuartos libra.

T o m o  añejo , de 80 á 86 rs .  a rro b a , y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 76 */% rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 rs . a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 69 á 73 rs . a rroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Yjno, de 36 á 44 rs. a rrob a , y "de 4 2 á 16 cu artos cu a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 28 á 40 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 32 rs, aroba . y de 10 á 12 cuartos lib ra . 
Arroz, de 28 á 34 rs. arroba y de i0  á 14 cuartos libra. 
L en te jas .de  47 á 49 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 63 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 6 rs. a rro b a , y de 2 á %% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C ebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba. á 44 rs. id.
Trigo vend id o  819 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.223 id.

Precio m áx im o ... . . .  - 62.
Idem mínimo 56.
Idem medio . . . . . . .  58,96.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Diciembre de 1861.== El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid.
Cotización del 10 Je Diciembre de 1861 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, pub licad o , 49-75 

y 80 c.; á plazo, 49-85 y 80 fin cor. vq!.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 4 3 -2 5 d.;

á plazo, 43-30 fin cor. vol.
Material del Tesoro no preferente con in te ré s, p u 

blicado, 93.
Deuda am ortizable de prim era clase , no publica

do, 35 d.
Idem de segunda id . , publicado, 14-50.
Idem del p e rso n a l, no pub licado , 20-90 d.

Acciones de c a rre te ra s , em isión de 4 .* de A bril de 
1850,de á 4.000 rs ., 6 por 100 an ua l, id., 97-50.

Idem de á 2.000 rs ., id ., 97-50.
Idem de 1 .* de Junio de 1854, de á 2.000 rs., id., 97-25. 
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á  2.000 r s . , ídem, 

95-50 d.
Idem de 1.* de Ju lio  de 4 856, de á 2.000 rs ., ídem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 4 858 , idem,

96 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 po r 400 

anual, id ., 109.
Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro

carriles , id ., 93.
Acciones del Banco de España, id . , 216 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id e m , par d.
cam bios .

L óndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
P arís á  8 dias v is ta , 5 -21 .

Plazas del reino.

Dafto. Beneficio Dafio. Beneficio

A lb a c e te . . .  par. Lugo.............................  . .
A lican te .. . .  1/4 p. . .  Málaga. . . .  4/2
A lm e ría .. . .  par. . ,  M urcia. . . .  1/4
A v i la .   p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z .* .. 1/2 O v ie d o . . . .  1/4
B arcelo na ... 3/8 . .  P a len c ia .. .  1/2 . .
B i lb a o . . . . . .  3/8 . .  Pam plona., par p.
Burgos  3 8 . .  Pontevedra, i p.
C áceres. . . .  . . .  Salam anca. 1/2
C ádiz  7/8 . .  San S eb as-
C astellon.....................  . .  t ian ........................ 4/4 d .
Ciudad-Real. 3,8 . .  S an tan d e r. 1/2
C ó rd o b a .. ..  par. S an tiag o ... 1 p. . .
C o r u ñ a . , . . .  3/4  . .  S eg o v ia .... par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  S e v i l l a . . . .  4
Gerona.......................... . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a . . . .  3/4 p. . .  T arragona. 4/2
G uadalajara. par p. . .  Teruel.....................
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  1/2
H u e s c a . . , . .  . .  . .  V a lenc ia ... par.
Jaén . 1 /4  . . .  Yalladolíd.. 1/2
L e ó n . . . . . . .  4/4 . .  V i to r ia . . . .  par.
L é r id a .» .....................  . .  Z am o ra ....  5 /8  p.
Logroño......................  I.. Zaragoza... 3/8  ' s

BOLSA8 EXTRANJERAS.

P arís  10 de Diciembre de 4 864.

S:™:
 lídK Sir™ ::::: »\¡i:

Gons li lados  90 1 /2 á 5/8.

E S P E C T A C U L O S

T eatro R ial. — A las ocho y  media de la noche.-r * 

Función 48.* de abono. — Linda di Chamounioc, ópera en 
tres actos.

T eatro del Príncipe. —  A las ocho de la noche.-~ 

Los amantes de Teruel, drama en cuatro actos.— Baile.

Teatro del Circo. — A las ocho de la noche. — Ge~ 
naro el gondolero, zarzuela en tres actos y  en verso.

Teatro de la  Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 

Un tesoro escondido, zarzuela en tres actos.

T eatro de V ariedades. —  A las ocho de la noche, -r  

La cruz del matrim onio , comedia en tres actos.—  Una 
zambra de gitanos, baile. — Los par vulitps, sainete.

Teatro de Novedades. — A las ocho de la noche.--* 
Un Corpus de sm g re , dram a de grande espectáculo eíl 
seis cuadro*».— Baile.


